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Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada hasta ha
cer trance y remate de lo embargado a 
los ejecutados doña Josefa, doña Jacoba 
y don Manuel Jesús Zamora García, y 
con su producto hacer entero y cumpli
do pago al acreedor y ejecutante "Coo
perativa Provincial Agrícola de Jaén" de 
las siguientes cantidades: cincuenta y 
cinco mil veinticuatro pesetas, resto del 
principal reclamado; mil ciento noven
ta pesetas con diez céntimos, de gastos 
bancarios; tres mil ciento treinta y tres 
pesetas, por gastos de protesto y el mon 
tante de los intereses legales desde la fe
cha de los protestos, y al de las costas; 
a todo lo cual expresamente condeno a 
dichos demandados, a los que se noti
ficará esta Resolución en la forma pre
venida por los artículos doscientos 
ochenta y dos y doscientos ochenta y 
tres de la ley de Enjuiciamiento Civil , 
en relación con el setecientos sesenta y 
nueve de la misma, salvo que dentro del 
término de cinco días se solicitare su no
tificación en forma personal. — Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Fernando Tapia López. (Rubricado.) 

Y para su notificación a la demanda
da doña Josefa Zamora García, y publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid y fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, se expide 
el presente. 

Dado en Jaén, a nueve de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.504) 

Sentencia 
En la villa de Vergara, a catorce de 

marzo de mil novecientos setenta y 
ocho. — Vistos por el señor don Javier 
Cruzado Díaz, Juez de primera instancia 
de esta Vil la y su partido, los autos de 
mayor cuantía número catorce de mil 
novecientos setenta y siete, instados por 
don Argimiro Justel Madrigal y doña 
Peregrina Lozano Lobato, representados 
por el Procurador don Donato Galláste-
gui Zabaleta y defendidos por el Letrado 
don Carlos Coullaut Ariño, contra don 
Juan Pietz Trepax, don Angel Plachs 
Blach y "Avis, S. A . " , declarados rebel
des por su incomparecencia en autos, y 
contra "La Assicuratrice Italiana", re
presentada por el Procurador don José 
María Barrióla Echevarría y defendida 
por el Letrado don Ramón Fernández 
Garrido, en reclamación de cantidad; y 

LOGROÑO 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia número 
dos de Logroño y su partido. 
Por el presente hace saber: Que ante 

este Juzgado de mi cargo y Secretaría se 
tramita expediente de declaración de he
rederos abintestato de don Venancio 
Martínez Somalo, solicitado por el Pro
curador de los Tribunales don Francisco 
Salazar Terreros, en nombre y represen
tación de doña Brígida Cabezón Ijalba, 
mayor de edad, viuda, sin profesión es
pecial y vecina de Logroño, Gran Vía, 
cuatro (cuantía cuatro millones de pese
tas); en cuyo expediente, por providen
cia del día de la fecha, se ha acordado 
hacer constar por medio del presente que 
don Venancio Martínez Somalo falleció 
en Madrid el día siete de septiembre de 
mil novecientos setenta y ocho, en esta
do de casado con doña Brígida Cabezón 
Ijalba, sin dejar descendientes ni ascen
dientes, siendo natural de Baños de Río 
Tobia, la muerte sin testar del causante 
y los nombres y grado de parentesco de 
los que ieclaman la herencia, sus her
manos de doble vínculo llamados doña 
Margarita, don Felipe, doña Catalina, 
don Andrés, don José, doña Amalia, 
doña Julia, doña María del Carmen y don 
Eduardo Martínez Somalo, por partes 
iguales, sin perjuicio de la cuota legiti
maria al cónyuge sobreviviente doña Brí
gida Cabezón Ijalba. y llamando a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan en el Juzgado a 
reclamarlo dentro de treinta días. 

Dado en Logroño, a cinco de diciem 
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado). — El Magistra 
do-Juez de primera instancia (Firmado) 

(A 

Fallo 
Oue estimando parcialmente la deman

da interpuesta por el Procurador señor 
Gallástegui, en la representación que os
tenta de don Argimiro Justel Madrigal 
y su esposa doña Peregrina Lozano Lo
bato, debo condenar y condeno a don 
Juan Pietx Trepax. don Angel Plachs 
Blach, "Avis, S. A . " , y a "La Assicura
trice Italiana", Compañía Anónima de 
Seguros y Reaseguros, a que abonen so
lidariamente a la actora la suma de no
vecientas sesenta mil ochocientas sesen
ta pesetas, sin hacer especial imposición 
de costas. — Así por esta mi sentencia, 
que se notificará en la forma legalmente 
establecida a los demandados rebeldes, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes don Juan Pietx 
Trepax, don Angel Plachs Blach y "Avis, 
Sociedad Anónima", expido y firmo el 
presente en Vergara, a veintiocho de ju
lio de mil novecientos setenta y ocho.—-
El Secretario accidental (Firmado). 

(A.—17.521) 

T 7.520) 

V E R G A R A 
EDICTO 

Doña María Pilar Alberdi Arizmendi, 
Secretario accidental del Juzgado de 
primera instancia de Vergara y su par
tido. 

Doy fe: Que en este Juzgado se tra
mitan autos de mayor cuantía número 
catorce de mil novecientos setenta y sie
te, en los que se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva y encabezamiento 
son del tenor literal siguiente: 

S A N T A C R U Z DE L A P A L M A 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Don Francisco Feliciano García, Secre
tario de la Administración de Justicia, 
con destino en el Juzgado de primera 
instancia de la ciudad de Santa Cruz 
de la Palma y su partido. 
Doy fe y testimonio: Que en los autos 

número cuarenta y dos de mil novecien
tos setenta y siete, seguidos ante este 
Juzgado, se ha dictado la resolución, cuyo 
encabezamiento y fallo son del siguien
te tenor literal: 

Sentencia 
En la ciudad de Santa Cruz de la Pal

ma, a treinta de noviembre de mil nove
cientos setenta y ocho. — Vistos por el 
señor Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido don Antonio Giral
da Brito, los presentes autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, seguidos 
a instancia del Procurador don Francis
co Pérez Algarradas, en nombre y re
presentación de las Compañías Mercan
tiles "Duque y García, S. A . " : "Juan Ca
brera Martín (La Palma), S. A . " , y " A . 
Feliciano La Palma, S. A . " , y de don 
Isael Castro Fernández (Hermanos Cas
tro Fernández), domiciliados en Santa 
Cruz de la Palma, calles Real, veinte y 
veintidós: General Mola, dos; Real, y 
Abenguareme, diez, respectivamente, di
rigidos por el Letrado don Andrés de la 
Vega Alcañiz, contra la Compañía Mer
cantil "Crimta, S. A . " ; y contra don 
Teodoro Barona Alfaro, mayor de edad, 
casado, ambos con domicilio en Madrid, 
avenida del Generalísimo, número diez, 
así como contra terceras personas a las 
que pueda interesar o perjudicar las pre
tensiones que se deducen; representados 
los dos primeros por el Procurador se
ñor Valcárcel Jaubert y dirigidos por el 
Letrado don Acén Galván González, y 
en cuanto a las terceras personas que 
pudiera afectar la presente litis, fueron 
declaradas en rebeldía; sobre cumpli
miento de contrato, reclamación de can
tidad y otros extremos.—Resultando... 

Fallo 
Que debo estimar y estimo en todas 

sus partes la demanda presentada por el 
Procurador don Francisco Pérez Alga
rradas a nombre y representación de 

"Duque y García, S. A . " ; "Juan Cabre
ra Martín (La Palma). S. A . " ; " A . Feli
ciano La Palma, S. A . " , y don Isael Cas
tro Fernández (Hermanos Castro Fer
nández); y, en su consecuencia, debo 
declarar y declaro que: l.° E l compro
miso contenido en el documento de fe
cha veintiséis de mayo de mil novecien
tos setenta y tres goza de plena eficacia 
y valor jurídico, con vigencia actual y 
futura hasta su total cumplimiento y, en 
consecuencia, todas las certificaciones 
producidas por la obra del acueducto 
Barlovento-Fuencaliente, desde el veinti
séis de mayo de mil novecientos seten
ta y tres, a favor de "Crimta, Sociedad 
Anónima", hasta la total cancelación del 
crédito, bancario y saldos deudores de 
los acreedores por dichas obras, y para 
tal fin han debido ser cobradas, al igual, 
que deben serlo las pendientes, por el 
"Banco Hispano Americano" de Santa 
Cruz de la Palma.—2.° Que, en conse
cuencia, la Compañía "Crimta, S. A . " , o 
don Teodoro Barona Alfaro, en su caso, 
deben ingresar las cantidades indebida
mente cobradas* por certificaciones de 
dichas obras en el propio "Banco His
pano Americano", al fin indicado en el 
apartado anterior, siendo ambos respon-
bles, de forma solidaria, en caso de no 
producirse el ingreso, de los daños y per
juicios ocasionados, que quedarán deter
minados en la sentencia en la cantidad 
así percibida, más los intereses, gastos 
y comisiones bancarios que la misma 
haya motivado hasta el momento de la 
resolución, y los que posteriormente se 
produzcan, y de tales gastos, intereses y 
comisiones, en todo caso, de cuya res
ponsabilidad sólo quedarán exonerados 
en el supuesto de hacerse efectivas todas 
las cantidades reclamadas en este proce
dimiento, con más las que se deriven 
de la ejecución de sentencia.—3." Que 
la cantidad resultante de las certificacio
nes pendientes de ingresar en la cuenta 
corriente referida del "Banco Hispano 
Americano", al no haberse dado extric-
to cumplimiento a lo convenido, y pues
to que se produjo al final de las obras, 
debe aplicarse: a) Que en primer lugar, 
a satisfacer al repetido Banco la canti
dades pendientes, que vienen determina
das por el crédito fijado en la póliza de 
préstamo, con vencimiento al once de 
mayo de mil novecientos setenta y siete, 
de tres millones de pesetas, por la seña
lada en la letra, con vencimiento al quin
ce de marzo de mil novecientos setenta 
y siete, en dos millones de pesetas, más 
las ciento ochenta y seis mil doscientas 
noventa y una pesetas con treinta y seis 
céntimos en que supera a los tres mi
llones el saldo deudor de la cuenta, más 
los intereses, gastos, comisiones y cual
quier otro concepto bancario, derivados 
de los instrumentos crediticios anterio
res, que estén acreditados en la fecha de 
esta resolución, y que se produzcan pos
teriormente hasta el momento de su to
tal pago.—b) Que en segundo lugar, al 
pago de las cantidades reclamadas por 
los demandantes, es decir, a "Duque y 
García, S. A . " , sesenta y dos millones 
quinientas setenta y dos pesetas; a A . 
Feliciano La Palma, cuatrocientas trein-
tas mil cuatrocientas treinta y una pese-
setas, y a don Isael Castro Fernández 
(Hermanos Castro Fernández), cuatro
cientas doce mil quinientas setenta y sie
te pesetas, más el interés legal de dichas 
sumas desde la fecha de la presentación 
de la demanda a su total solvencia. —-
c) En tercer lugar, al pago de las can
tidades adeudadas a otros acreedores de 
"Crimta, S. A . " , motivadas por la rea
lización de las referidas obras, en pro
porción a sus créditos, debiendo hacerse 
la distribución por los demandantes, 
acreditándose en vía de ejecución de sen
tencia.—4.' Que "Crimta, S. A . " , y don 
Teodoro Barona Alfaro son deudores y 
vienen obligados al pago de las cantida
des y por los conceptos siguientes: a) 
Don Teodoro Barona Alfaro, de forma 
solidaria con los demandantes, para con 
el "Banco Hispano Americano", de Santa 
Cruz de la Palma, de la cantidad de tres 
millones de pesetas, correspondientes a 
la póliza, y de dos millones, a que as
ciende la letra, desde las fechas de sus 
vencimientos, once de mayo de mil no
vecientos setenta y siete y quince de mar
zo de mil novecientos setenta y siete, 
más otras ciento ochenta y seis mil dos-

S. O- r 

cientas noventa y una pesetas con . t 0 

ta céntimos por exceso del descu i 
de la cuenta bancaria, más los inter • 
gastos y comisiones producidos y ^ 
se produzcan hasta su total pago; P . 
lo cual el señor Barona deberá ele 
el pago al codeudor o codeudores, a S 

diarios que realizaran pago de d l • ^ r a 

cantidades, en la cuarta parte de l a . e S 

representada en la letra, por dos rnm ^ 
de pesetas, por ser cuatro los c o d e l i a r . 
res, más sus gastos, y de la quinta P 
te del importe de la póliza, descubier 
de la cuenta bancaria y de los respe 
vos gastos, intereses y comisiones. P 
ser cinco los obligados, una vez d^e 
tos pagos se hayan producidos, b) v 
"Crimta, S. A . " , para con los _ d e m J a . 
dantes, y para con el propio señor 
roña, solidariamente, de la expresen* 
cantidad de cinco millones ciento o C " 
ta y seis mil doscientas diecinueve P 
setas con treinta y seis céntimos. ga s ^ 
intereses y comisiones aludidos en el 
terior apartado a), como c o n s e c u e l ] i 0 s 
de la obligación solidaria de todos e 
para con el Banco; y asimismo " C r l 

ta, S. A . " , para con los demandante^ 
exclusivamente, por la adquisición 
mercancías, en la parte no hecha e f e C 

va con cargo al crédito bancario, de 
siguientes cantidades, como deuda m 
vidual con cada uno de ellos: a " D u q . 
y García, S. A . " , sesenta y dos mil q 
nientas setenta y dos pesetas; a "A- * 
liciano La Palma, S. A . " , cuatrocienta 
treinta mil cuatrocientas treinta y ü ' 
pesetas: a don Isael Castro Fernán^e 
(Hermanos Castro Fernández), cuatr 
cientas doce mil quinientas setenta y 
siete pesetas, más el interés legal de 
chas sumas desde la fecha de interpeij 
ción judicial hasta su total solvencia-^ 
c) Que "Crimta, S. A . " , es asimisma deu 
dora de las cantidades que, a otros a c r e 

dores de las referidas obras, sean acr " 
ditadas en este procedimiento o 9. u e 

precisen en ejecución de sentencia-""" 
d) Que "Crimta, S. A . " y don Teodoro 
Barona Alfaro son responsables, solida
riamente, de los daños y perjuicios e " 
caso de no hacerse efectiva la deuda to
tal bancaria, que se fijan en las cantida
des percibidas por certificaciones y , n 

ingresadas en la cuenta bancaria aludida^ 
más los gastos, intereses y comisiones de
rivados de ello. Y en definitiva a esta 
y pasar por esta declaraciones, todo ell 
sin expresa condena en costas.—NotiMj 
quese en legal forma.—Así por esta m 
sentencia, lo pronuncio, mando y firm°-
Firmado: A . Giralda Brito. 

Los particulares testimoniados con-
cuerdan bien y fielmente con sus ° r l § 1 ' 
nales, a que me he remitido; y para Q u 

sirva de notificación en forma a los de-
demandados, la "Compañía Mercantil 
"Crimta, S. A " ; don Teodoro Barona 
Alfaro y todas aquellas terceras perso
nas a quienes pudiera perjudicar lo acor
dado, extiendo la presente en Santa Cru 
de la Palma, a cuatro de diciembre de 
mil novecientos setenta y ocho. — , 
Secretario, Francisco Feliciano García-

(G. C—12.140) (C—5.220) 

J u z g a d o s de Distr i to 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

Don Pablo Villanueva y Santamaría. 
Juez de Distrito 

número cuatro ° 
Madrid, 
Hace saber: Que en dicho Juzgado de 

su cargo, y bajo el número doscientos 
veintiséis de mil novecientos setenta y 
ocho, se siguen autos de juicio verbal 
civil, de que luego se ,harán mención, 
cuyo, digo, en los que se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y P a r t e 

dispositiva son del tenor literal si
guiente : 

Sentencia 
Juez, señor don Pablo Villanueva y 

Santamaría.—En Madrid, a dieciséis de 
junio de mil novecientos setenta y ocho-
E l señor Juez de Distrito número cua
tro de esta Villa, nombrado al margen, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio verbal civil, seguidos entre par
tes: de la una, como demandante, don 
José Luis Pinto Marabotto, Procurador, 
en nombre y con la representación de 
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d r J d

C o s C. B. S.. S. A . ' * , vecino de Ma-
CaJv'o M 1 S l - d ° d e l L e t r a d o d o n Alberto 
dad0 ^ p 1 , i d e ; v d e o t r a ' como deman
dad A - r a D a c i o n e s Fonográficas, Socie-
de ¿ : " 0 n i m a " . vecino de Madrid, paseo 
och0 i m a d u r a - doscientos noventa y 

e l cual se halla declarado en re-Hl ía , 
acerca de pago de pesetas; y. 

Fallo 
do «r d e c l a r a n d o confeso al demanda-
1 Grabaciones Fonográficas, S. A . " , en j 
l e Posiciones formuladas de contrario, i 
tan condenar y le condeno a que, 
c ¡ Pronto como sea firme esta senten-

' Pague a "Discos C. B. S., S. A . " , o a 
d a d

n S u derecho represente, la canti-
d e ocho mil ciento noventa y nueve 

más el interés legal de esa 
anua] d 3 r a z o n del cuatro por ciento 
n°vecjP

 6 e^ d í a s e i s d e m a y ° d e m ^ 
¡ n tos setenta y ocho hasta la fecha del Hi S e

 c °mpleto pago.—Así por esta 
al dem

 e j C l a " c o n imposición de costas 
f̂icará a d o " q u e p o r s u rebeldía s e n o ~ 

artíCü] e n l a forma que determinan los 
c on C O r d

S s e t e c i en tos sesenta y nueve y 
t o C 5 v ü í t e S d e I a l e y d e Enjuiciamien
t o v ñ ° P r o n unc io , mando y firmo.— 

y V l , ,anueva. (Rubricado.) 
f ° r r n a

P a r a . . q u e s i r v a de notificación en 
°'edad \ "P r a b a ciones Fonográficas. So-
L E T 'N o ó n i m a " , y publicar en el Bo-
6 1 ^ b l ó n 1 ^ 1 - d e I a Provincia, y fijar en 
e>íPido ? anuncios de este Juzgado, 
a Treint p r e s e n t e - Que firmo en Madrid, 
c'ent0s

 3 y u n ° d e octubre de mil nove-
setenta v ocho. El Secretario, 

n ú n>e r o

 I a Calle.—El Juez de Distrito 
ornaría C U a t r o ' Pablo Villanueva y San-

(A.—17.477) 

Y para que sirva de anuncio general 
la incoación del mencionado expediente, 
se extiende el presente, que se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
pudiendo comparecer a constituirse en 
parte o a hacer las alegaciones que es
timen oportunas todas aquellas personas 
que así les conviniere y ante este Regis
tro Civil dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente a su pu
blicación en el mencionado BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dado en Madrid, a siete de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario (Firmado). — El Juez encar
gado del Registro (Firmado). 

(A.—17.472) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
CEDUL 

ti n ú r n t r 0

P r O c e s o d e cognición que con 

iaci0n a P e c o - e n nombre y repre 
>0a p d e don Jaime Benavente 

n 6 2 B i l b t r a ° t r o s y d o n ^ a n u e I S á n 

° s sete^ C l e n t o siete de mil novecien 
d 0 a ;NV ° c n o s e tramita en este Juz-
, r i C o p; .^ncia del Procurador don Fe 
S e i t 

¡ í ^ a i i ? 3 0 , m ayor de edad, domiciliado 
enCr° «ese t C C n l a c a l I e d e Hortaleza, nú-
V a act y c u a t r o , d e esta capital, y 
ob re ^ualidad en ignorado paradero, 
diento - U c i ó n d e contrato de arren 

la 

^ í ' e í V 1 e x P r e s a d o demandado para 
s! , e s cn r m i n o de seis días improrro-
t 0 en e l

 m P a r e z c a ante este Juzgado. 
¿' P i s o s p P a S e o d e l P r a d o - número trem
en 'dad § U n d o - de esta capital, de con-
t¡ e n eí 3 l o s e f e c t o s de lo estable-

artículo treinta y nueve del 
veintiuno de noviembre de 

citada fi^1 p i s o P r i m c r o derecha en 
e rnn] a, n c a ' Por medio del presente 

ecr e t Q* " artículo treinta y nu< 
? n 0 V e

a e veintiuno de novie 
io]e j ^cientos cincuenta y dos. hacién-
r e n t a y t P r e v e n c i o n e s del artículo cua-

a r tal ^ d e d i c h o Decreto de no efec-
V p a r

 C O mparecencia. 
5?WaS q u e C O n s t e y tenga lugar dicho 

Ü e se n ! t ? t o ' p o r medio de edictos. 
2e esta ^ U b l l C a r á en el BOLETÍN OFICIAL 
> ° e n ° < V l n c i a ' expido el presente, que 
5! mil n

 M a d r i d - a catorce de diciembre 
C r e t a r i n V ^ i e n t o s setenta y ocho. — El 

1 0 firmado). 
(A.—17.517) 

, l J Z G A D O N U M E R O 7 

u ' s t r i r P ° I Í t o S a n t o s García, Juez de 
de] j i ° encargado del Registro Civil 
p Q r ^osp^a] d e esta capital. 

? t e W p r e s e n t e hago saber: Que en 
h° v iden ° C i v i l d e mi cargo, y por 
? P r 0 r C ^ a

J

d l c t a d a en el día de hoy, se 
> t e , í d o a la incoación de expe-
; e I pl a ^ u b . e rnativo de inscripción fuera 
? C ° Jav- 8 a l d e l nacimiento de Fran-
vCUri*ido Y M a r t l ' n e z García, que se dice 
V5c'ento d í a d i e z d e enero de mil no-

y cinco en la calle de 
%t 0 r;~ "'imero cuatro, de esta capital, 

EDICTO 

V \ 5J° de "Nuestra ' Señora de Fati
gada - a virtud de solicitud for-

r P

 d o n fienito Martínez García, 
< l r t l i e n ^ C O g I ° a l mismo al año de su na-

e i»,.1?' al ser abandonado por la que 
, e s t a ser madre del no inscrito, s e a » -

Qesp^_ , a r Martínez García, en paradero °cido en la actualidad. 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Franco Molina, Juez de Dis
trito número ocho de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal civil seguidos en este Juzga 
do, bajo el número trescientos cincuen 
ta y nueve de mil novecientos setenta 
y ocho, a instancia de la entidad "José 
Banús. Internacional Promotora y Fi 
naciera, S. A . " , representada por 
Procurador don Luis Marco Sanz, con 
tra don Hermenegildo Gómez del Pulga 
y otra, en reclamación de cantidad, se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
siguen: 

Sentencia 

En Madrid, a cuatro de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho.—El se
ñor don José Franco Molina, Juez de 
Distrito titular número ocho de los de 
Madrid, habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal civil seguidos en 
este Juzgado con el número trescientos 
cincuenta y nueve de mil novecientos se
tenta y ocho, a instancia de la entidad 
"José Banús, Internacional Promotora 
Financiera, S. A . " , representada por él 
Procurador don Luis Marco Sanz, con 
tra don Hermenegildo Gómez dei Pul 
gar, mayor de edad, con domicilio en la 
plaza de Mondariz. número siete, pri 
mero-segundo. del barrio del Pilar, < 
contra doña María del Carmen Pollo Pa 
reja, mayor de edad, y con expresado do 
micilio. sobre reclamación de cantidad, 
intereses y costas: y. . . 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por la entidad "José Banús, Internacio
nal Promotora y Financiera. S. A . " , re
presentada por el Procurador don Luis 
Marco Sanz. contra don Hermenegildo 
Gómez del Pulgar y doña María del Car
men Pollo Pareja, sobre reclamación de 
la suma de cuatro mil trescientas quin
ce pesetas con setenta y cinco céntimos, 
debo condenar y condeno a dichos de
mandados a que una vez que la presente 
sentencia sea firme paguen a la deman
dante o a quien legalmente le repre
sente la mencionada suma reclamada, por 
los conceptos expresados; los intereses 
legales de dicha suma desde la fecha de 
la interposición judicial hasta su com
pleto pago, y las costas del juicio.—Así 
por esta mi sentencia, que por la rebel
día de los demandados se les notificará 
por medio de edictos, caso de no soli
citarse su notificación personal por el 
actor dentro del término de tercero día 
y llevarse a efecto la misma en forma, lo 
pronuncio, mando y firmo. — José Fran
co. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el mismo señor Juez de Dis
trito que la firma, hallándose celebrando 
audiencia pública en el mismo día de 
su fecha; doy fe.—Ante mí. Aniano G. 
Moreno. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
-ma legal a los demandados don Her

menegildo Gómez del Pulgar y doña Ma
ría del Carmen Pollo Pareja, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido el presente en 
Madrid, a veintisiete de diciembre de 
mil novecientos «setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado). — El Juez de Dis
trito (Firmado). 

(A.—17.474) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Franco Molina, Juez de Distri
to número ocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado bajo el número trescientos ochen
ta y cuatro de mil novecientos setenta 
y ocho, a instancia de don Ildefonso Paz 
Lozano, lepresentante de la Comunidad 
de Propietarios de Puerto de Maspalo-
mas, número doce, representado por el 
Procurador don Luis Marco Sanz, con
tra doña María Luisa Cacho Girón, en 
reclamación de cantidad, se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a veinticinco de noviem

bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El señor don José Franco Molina, Juez 
de Distrito número ocho, ha visto '.os 
presentes autos de proceso de cognición 
seguidos a instancia de don Ildefonso 
Paz Lozano, mayor de edad, casado, 
profesor E. G. B., como representante 
legal de la Comunidad de Propietarios 
de Puerto de Maspalomas, número doce 
octavo, dos. representado por el Procu 
rador don Luis Marco Sanz y defendido 
por el Letrado don Juan Pérez de la Ba 
rreda. contra doña María Luisa Cacho Gi 
ron, mayor de edad, y domiciliada en 
Maspalomas. número doce, cuarto, cua 
tro, en reclamación de dieciséis mil seis 
cientas sesenta y seis pesetas, intereses 
legales y costas; y... 

Fallo 
Que estimando en todas sus partes la 

.demanda interpuesta por don Ildefonso 
Paz Lozano, representante de la Comuni 
dad de Propietarios de Puerto de Mas 
palomas, número doce, contra doña Ma 
ría Luisa Cacho Girón, en reclamación 
de dieciséis mil seiscientas sesenta y seis 
pesetas, debo condenar y condeno a ! 
mencionada demandada a que una vez 
que la presente sentencia sea firme pa
gue al actor o a quien legalmente le re 
presente la suma antes mencionada por 
los conceptos que la demanda compren 
de, los intereses legales de dicha suma 
desde la fecha de interposición de la de
manda hasta su completo pago y las eos 
tas del juicio.—Así por esta mi senten 
cia, que por la rebeldía de la demanda
da se notificará a la misma por edictos 
de no solicitarse su notificación perso
nal por el actor dentro del término de 
tercero día y llevarse a efecto la misma 
en forma, lo pronuncio, mando y firmo. 
José Franco. (Rubricado.) 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez de Distrito que 
la firma, hallándose celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fe
cha; doy fe.—Ante mí, Aniano G. Mo
reno. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a la demandada doña María 
Luisa Cacho Girón, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, expido el presente en Madrid, a 
veintisiete de diciembre de mil novecien
tos setenta y ocho.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—17.475) 

JUZGADO N U M E R O 20 
EDICTO 

Don José María García Segovia, Juez de 
Distrito número veinte de los de Ma
drid. 
Hago saber: Que en autos de juicio 

verbal civil seguidos en este Juzgado con 
el número cuatrocientos cincuenta y tres 
de mil novecientos setenta y ocho, a ins
tancia de don Juan Miarnau Banús, re
presentado por don Luis Marco Sanz, 
contra don Juan Carlos de Orduña Ha
rina, sobre desahucio, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a trece de diciembre de 

mil novecientos setenta y ocho. — El 
señor don José María García Segovia, 
Juez de Distrito número veinte de los 
de esta Villa, habiendo visto los presen
tes autos de juicio verbal civil, seguidos 

entre partes: de una y como demandan
te, don Juan Miarnau Banús, mayor de 
edad, soltero, aparejado!, representado 
por el Procurador don Luis Marco Sanz; 
y de otra, como demandado, don Juan 
Carlos de Orduña Harina, mayor de 
edad, de esta vecindad, sobre desahucio 
por falta de pago y costas; y. . . 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por don Luis Marco Sanz, en nombre de 
don Juan Miarnau Banús, debo declarar 
y declaro haber lugar al desahucio so
licitado y a la resolución del contrato de 
arrendamiento que vincula a las partes; 
y, en su virtud, condeno al demandado 
don Juan Carlos de Orduña Harina a 
estar y pasar por esta declaración y a 
que desaloje, deje libre y a disposición 
de la parte actora la vivienda número 
cuatro, sita en la planta cuarta, del blo
que uno, casa cinco, del Parque "Santa 
María", de esta capital, bajo apercibi
miento de lanzamiento si no lo verifica 
en plazo de dos meses, siempre que 'dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo ciento cuarenta y ocho de la ley 
de Arrendamientos Urbanos, o de ocho 
días, en caso contrario; condenándole, 
asimismo, al pago de las costas de este 
juicio.—Así por esta mi sentencia, que 
para su notificación al demandado se 
librarán edictos comprensivos del enca
bezamiento y parte dispositiva de la 
misma, lo pronuncio, mando y firmo. — 
José María García Segovia. (Rubricado.) 

Publicación 
La anterior sentencia ha sido dada y 

publicada en la audiencia del día de su 
fecha por el señor Juez que la suscribe. 
Doy fe.—S. Fernández. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma a don Juan Carlos de Orduña Harina, 
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido el presente en Ma
drid, a trece de diciembre de mil nove
cientos setenta y ocho. — Ante mí (Fir
mado).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—17.473) 

Z A M O R A 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y EMPLAZAMIENTO 
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Distrito de esta ciudad, en 
providencia dictada el día de hoy en los 
autos de cognición número doscientos 
cuatro de mil novecientos setenta y 
ocho, promovidos por el Procurador de 
los Tribunales don José Luis Fernández 
Muñoz, en nombre y representación de 
don José Luis González Juan, mayor de 
edad. Ingeniero Técnico y vecino de Za
mora, contra la Compañía Mercantil 
Anónima "Astigisa, Sociedad Anóni-
'ma", cuyo último domicilio conoci
do lo tuvo en Madrid, calle de San 
Romualdo, y en la actualidad en do
micilio desconocido, en reclamación de 
cincuenta mil pesetas, por medio del pre
sente se emplaza a referida entidad de
mandada para que en el término de seis 
días improrrogables comparezca en refe
ridos autos ante este Juzgado de Distri
to, a los efectos del artículo treinta y 
nueve del Decreto de veintiuno de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, y en virtud del contenido del mis
mo se le concederán tres días para con
testar la demanda, una vez se haya per
sonado en juicio, entregándole las cop;as 
de citada demanda y documentos. 

Y para que conste y publicar en el 
tablón de anuncios de este Juzgado v 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Madrid, expido la presente, con él 
visto bueno del señor Juez, en Zamora, 

seis de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho. — El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: El Juez de Distrito 
Firmado). 

(A.—17.501) 

TOMELLOSO 
CEDULA DE NOTIFICACION Y VISTA 

En virtud de lo acordado en los autos 
que después se dirá, se notifica y da vis
ta por término de tres días de la tasa
ción de costas posteriores que se inser
ta a continuación, al demandado don 
Emilio Blanco Ugena: 
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Tasación de costas posteriores causa
das en los autos de juicio de desahucio 
de local de negocio, por falta de pago, 
número veintiuno-cuatro de mil nove
cientos setenta y siete, seguidos en este 
Juzgado, a instancia de don Juan Fran
cisco Ortega Parra, contra don Emilio 
Blanco Ugena, que practico yo, el Oficial 
en funciones de Secretario, por licencia 
del titular, con el siguiente resultado: 

Tasa judicial, celebración primera, se
gunda y tercera subasta (tarifa primera), 
máxima percepción, cuatrocientas pe
setas. 

Expediente de un exhorto (D. C. sex
ta), para hacer saber demandado precio 
ofrecido en tercera subasta, cincuenta 
pesetas. 

Expediente dos despachos al Gobier
no Civil Madrid, inserción cédulas no
tificación en BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para notificación demandado, en 
ignorado paradero, cien pesetas. 

Reintegros posteriores, doscien t a s 
veinticinco pesetas. 

Derechos perito don Julio Masó Ve-
lasco, cuatro mil quinientas pesetas. 

Suma: Cinco mil doscientas setenta y 
cinco pesetas. 

Gastos cumplimiento exhortos: 
Factura 4-11-77. Procurador don To

más Cuevas Villamañán, por diligencia
do exhorto, mil ciento ochenta pesetas. 

Idem 21-6-78, Procurador don Tomás 
Cuevas Villamañán, por diligenciado ex
horto, mil setecientas cincuenta y cinco 
pesetas. 

Idem "•0-10-78, Procurador don Fer
nando Aragón Martín, por gastos inser
ción cédula notificación en BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Madrid, ocho 
mil setecientas ochenta y una pesetas. 

Suma: Once mil setecientas dieciséis 
pesetas. 

Gastos presupuestados diligenci a d o 
despacho a librar Gobierno Civil Madrid, 
inserción BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, cédula notificación vista demanda
do, en ignorado paradero, tasación cos
tas posteriores, ocho mil quinientas pe
setas. 

Minuta del Letrado don José Luis Ca-
sajuana Encina, director técnico de la 
parte demandante, diecisiete mil pesetas. 

Seis por ciento primera y segunda ta
sación costas (máxima percepción), tres
cientas pesetas. 

Total (s. e. u o.), cuarenta y dos mil 
setecientas noventa y una pesetas. 

Asciende la presente tasación de cos
tas posteriores a la figurada suma de 
cuarenta y dos mil setecientas noventa y 
una pesetas. 

Tomelloso, a dieciocho de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario. P. H . , P. Ugena. (Rubri
cado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don Emilio Blan
co Ugena, hoy en ignorado paradero, y 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, firmo la pre
sente en Tomelloso, a dieciocho de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario. P. H . (Firmado). 

(A.—17.512) 

C i t a c i o n e s 
*<aic! !.).< apercibimientos procedentes en 

•ierecho. se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per-
untas que a continuación se expresan, 
para oue comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, can arreglo al artículo 173 
de la leu de Enjuiciamiento Criminal, 
180 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Juicio de faltas número 969 de 1978. 

Por el presente se cita al denunciado Pe
dro Carrillo Moreno, nacido el 8 de ju
nio de 1944 en Madrid, hijo de Pedro y 
de Luisa, montador, que tuvo su último 
domicilio en la calle de Toledo, núm. 21, 
del cual se ausentó, y cuyo actual do
micilio o paradero se desconoce, para 
que el día 31 del mes de enero, a las 
diez quince horas, comparezca en el Juz
gado de Distrito núm. 3. sito en la calle 
de Velázquez, núm. 52, piso tercero, de 
esta capital, para prestar declaración en 

el acto del juicio que en dicho Juzgado 
se instruye con el número expresado por 
lesiones en riña, debiendo asistir con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(G. C—89) (B.—128) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Rosa María 

Cascan López Peláez y Carlos Peña Mar
tínez, cuyo último domicilio conocido lo 
fué en la calle de Tres Cruces, núm. 12, 
quinto I, de esta capital, cuyas edades y 
demás circunstancias se desconocen, pa
ra que el día 8 de febrero de 1979, a 
las nueve treinta horas de su mañana, 
comparezcan ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Alberto 
Aguilera, núm. 20, piso segundo, a fin 
de celebrar el juicio de faltas núm. 794 
de 1978, en el que aparecen como de
nunciante y denunciado. 

(G. C—84) (B.—129) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Jesús Otero Martín, nacido en Madrid 

el 3-6-1961, hijo de Rafael y de Felisa, 
soltero, tapicero, titular del D. N . I. nú
mero 51.887.420, y en la actualidad en 
ignorado paradero, comparecerá el día 
23 de enero y hora de las nueve y cua
renta y cinco de su mañana ante la Sala 
audiencia de este Juzgado de Distrito 
número 6 de Madrid, sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, 
segundo, a fin de celebrar juicio verbal 
de faltas, por infracción Reglamento Po
licía de Ferrocarriles, bajo el núm. 1.204 
de 1978, debiendo venir provisto de 
cuantos medios de prueba intente va
lerse. 

(B—95) 

Donato Linares Alfonso, nacido en La 
Laguna (Tenerife) el 1-11-1955, hijo de 
Donato y de Adoración, no constando su 
estado civil ni profesión, y en la actua
lidad en ignorado paradero, comparecerá 
el día 23 de enero y hora de las nue
ve y cuarenta y cinco de su mañana ante 
la Sala audiencia de este Juzgado de 
Distrito núm. 6 de Madrid, sito en la ca
lle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, segundo, a fin de celebrar jui
cio verbal de faltas por hurto, bajo el 
número 1.155 de 1978, debiendo venir 
provisto de cuantos medios de prueba 
intente valerse. 

(B.—94) 

Manuel, alias "el Cordobés", del que 
se desconocen sus circunstancias restan
tes personales en autos, y en la actua
lidad en ignorado paradero, comparecerá 
el día 23 de enero y hora de las nueve 
y cuarenta y cinco de su mañana ante 
la Sala audiencia de este Juzgado de Dis
trito núm. 6 de Madrid, sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, segundo, a fin de celebrar juicio 
verbal de faltas por lesiones y amena
zas, bajo el núm. 1.309 de 1978, debien
do venir provisto de cuantos medios de 
prueba intente valerse. 

(B.—93) 
J U Z G A D O N U M E R O 9 

Por la presente se cita al denunciado 
Pedro Carazo Herrero, nacido en Ma
drid el día 9 de agosto de 1945, hijo de 
Pedro y de Agueda, delineante, y con 
domicilio últimamente en la calle de 
Hermosilla. núm. 169. séptimo izquier
da, y en la actualidad, al parecer, con 
residencia en Nueva Zelanda, Chrisp-
church, 2 Patchett Place, para que asis
ta a la celebración del juicio de faltas 
que contra otros y el mismo se sigue 
con el núm. 906 de 1977, sobre lesio
nes, daños e insultos, al que concurrirá 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la Carrera de San Francisco, núm. 10, 
tercero, como denunciado, el próximo 
día 8 de febrero de 1979. a las diez ho
ras, provisto de los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(B.—11.635) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Juicio de faltas núm. 1.092 de 1978.— 

Angel Ramírez Palau, de cuarenta y nue
ve años, natural de Alquiet (Valencia), 
hijo de Angel y de Adela, viudo, alba-
ñil, en Ignorado paradero, deberá com
parecer en la Sala audiencia de este Juz
gado de Distrito núm. 12, sito en la pla
za de Chamberí, núm. 4, el día 6 de fe

brero próximo, a sus diez horas y cin
cuenta minutos, a fin de celebrar juicio 
oral de faltas, seguido por lesiones por 
agresión, debiendo verificarlo con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(G. C—83) (B.—131) 

Juicio de faltas núm. 616 de 1978.— 
Santiago Nieto García, cuyas demás cir 
cunstancias personales se ignoran, en ig
norado naradero, deberá comparecer en 
la Sala audiencia de este Juzgado de Dis
trito núm. 12 el día 6 de febrero pro 
ximo, a sus diez horas y treinta minutos, 
a fin de celebrar juicio oral de faltas se 
guido por daños por imprudencia, de 
biendo verificarlo con los medios de 
prueba de descargo de que intente va
lerse. 

(G. C—12.137) (B.—11.700) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Manuel Castelao Abela comparecerá 

el día 29 de enero, a las diez quince ho
ras, en ^ste Juzgado, sito en la calle de 
Alberto Aguilera, núm. 20, primero, para 
asistir al juicio de faltas núm. 847-bis. 
que se sigue por daños, debiendo concu
rrir con las pruebas de que intente va 
lerse. 

(B.—134) 

Mauricio Abri l Lozano comparecerá 
el día 29 de enero, a las diez quince ho
ras, en este Juzgado, sito en la calle de 
Alberto Aguilera, núm. 20, piso primero, 
para asistir al juicio de faltas núm. 199 
de 1978, que se sigue por daños, debien
do concurrir con las pruebas de que in
tente valerse. 

(B.—135) 

Petra Tejero Santiago, en paradero 
desconocido, comparecerá el día 2 de fe
brero, a las diez quince horas, en este 
Juzgado, sito en la calle de Alberto Agui
lera, núm. 20, primero, para asistir al 
juicio de faltas núm. 1.440 de 1978, que 
se sigue por malos tratos, debiendo con
currir con las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—105) 
J U Z G A D O N U M E R O 17 

Josefina Jiménez Gabarre, de veinte 
años de edad, soltera, sus labores, hija 
de Antonio y de Felisa, domiciliada últi
mamente en Madrid, calle de los Tres 
Hermanos, núm. 24, bajo, comparecerá 
ante el Juzgado municipal núm. 17 de 
Madrid, sito en la calle de Cañizares, 
número 10, piso primero, el día 24 de 
enero, a 'as diez horas, a fin de asistir 
a la celebración del juicio de faltas se
guido en el mismo con el núm. 801 de 
1978, por hurto, en virtud de denuncia 
de Teodoro López García, contra la mis
ma y María Gabarre García, acompaña
das de las pruebas de que intenten va
lerse. 

(B.—107) 

María Gabarre García, de diecinueve 
años de edad, soltera, sus labores, hija 
de Antonio y de Josefina, domiciliada úl
timamente en Madrid, calle de los Tres 
Hermanos, núm. 24, bajo, comparecerá 
ante el Juzgado municipal núm. 17 de 
Madrid, sito en la calle de Cañizares, 
número 10, piso primero, el día 24 de 
enero, a las diez horas, a fin de asistir 
a la celebración del juicio de faltas se
guido en el mismo con el núm. 801 de 
1978, por hurto, en virtud de denuncia 
de Teodoro López García, contra la mis
ma y Josefina Jiménez Gabarre. acom
pañadas le las pruebas de que intenten 
valerse. 

(B.—108) 

Martín, acompañados de las pruebas 
que intenten valerse. , r t ü ^ 

(B.—1™' 

de 

Tomás Mateo Hidalgo, de treinta y 
dos años de edad, casado, soldador, hijo 
de José Francisco y de María, domicilia
do últimamente en Madrid, calle de José 
Barriales, núm. 8, bajo, comparecerá ante 
el Juzgado municipal núm. 17 de Ma
drid, sito en la calle de Cañizares, nú
mero 10, piso primero, el día 24 de ene
ro, a las diez horas, a fin de asistir a la 
celebración del juicio de faltas seguido 
en el mismo con el núm. 910 de 1978, 
por lesiones y daños, en virtud de de
nuncia de Rosa de Paz Sánchez Ramos, 
contra el mismo y Antonio Barriales 

Kagoshima Noel-T, domiciliado « 
mámente en Madrid, calle de los n«' . 
nos Gómez, núms. 34-36, compare ^ 
ante el Juzgado municipal núm. 
Madrid, sito en la calle de Cañizares. ^ 
mero 10, piso primero, el día ¡ a ^ ^ 
brero, a las nueve y treinta horas. ^ 
de asistir a la celebración del juicj ^ 
faltas seguido en el mismo con e 

mero 1.222 de 1978, por daños, en 
tud de denuncia de Hermógenes K , f -
do Medina, contra Kagoshima j n . 
acompañado de las pruebas de Q U 

tente valerse. ( B — H 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Juana Rodríguez Salguero, de v ¿ 

cinco años de edad, soltera, hija d g n 

y de Teresa, domiciliada últimamen 
Madrid, comparecerá ante e l J u

g p la 
municipal núm. 17 de Madrid, sito 
calle de Cañizares, núm. 10, piso P . n . 
ro, el día 17 de enero, a las diez y .¿ n 

ta horas, a fin de asistir a la c e , m¡ smo 
del juicio de faltas seguido en el S i 

con el núm. 1.391 de 1978, por I e ^ r a £ jo 
en virtud de denuncia de Emilia J ^ 
Fernández, contra Juana Rodríguez ^ 
güero, acompañada de las pruebas d 
intente valerse. , 7 ¿ \ 

(3.—130 

J U Z G A D O N U M E R O 21 g > 

Juicio de faltas núm. 1.901 d e

R a P 1 ó n 
por apropiación indebida, contra 
Castañón Valdés, casado, domicilia e . 
timamente en la calle de Orense, j jjjj 
ro 18, segundo 2, comparecerá e ^ t 

primero de febrero próximo, a I a . Q 

horas, en la Audiencia de dicho J u «g^. 
sito en la calle de los Hermanos 3 f 

rez Quintero, núm. 3, a fin de ce 
el juicio de faltas antes menciona • 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En virtud de lo acordado en P r ° ^ 

dencia recaída en el juicio de r a

 n¿rn e ' 
se sigue en este Juzgado bajo el c¡a 
ro 269 de 1978. por daños, a n» s l

 A „ . 
de Alberti García González, contra\ 
tonio Viar Castillo, el cual se encu^ , a 

en ignorado paradero, por medio ^ 
presente se cita al mismo para 9 u e

 t a 

23 de enero y hora de las diez cu ^ 
y cinco de su mañana comparezca ^ 
la Sala de audiencia de este Juzgad • g , 
en la calle Puerto de Monasterio, . u ¡ . 
ro 1, segundo, a la celebración d ¿ 0 

ció de faltas arriba expresado, de J¡0S 
comparecer asistido de cuantos ¿ e . 
de prueba intente valerse para s 

fensa. ^ 4 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 ^ 
En virtud de lo acordado por en 

825 de l 9 7

a

8 ,

c i t a 
Juez municipal en providencia d l C

g 7 g se' 
el juicio de faltas núm. 825 de i " ' c ita 
guido por lesiones imprudencia. , p 3 

a José Luis Baeza Sáez. cuyo aci J ^ 
radero y domicilio se desconocenc i a 
de que comparezca en la Sala a U p u e r t o 
de este Juzgado, sito en la calle ^ f e -
de Monasterio, núm. 1, el día b r a c i ó n 

brero, a las diez horas, a la c , t a S f ad' 
del correspondiente juicio de ra \Q$ 
virtiéndole que deberá de hacerlo iefse-
medios de prueba de que i n t e n ^ ^ . \ ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 31 ^ ¿ci 
Don Alberto Barbasán y Ortiz. IuJo f. ¡Jí 

Juzgado de Distrito núm. 31 de 
Madrid. ¿ e ju'' 
Hago saber: Que en los autos j u Z -

cio de faltas que se siguen en es ^ e 

gado con el núm. 1.926 de 1 9 / 0 ¡ Ó 0 de 
muerte por accidente de circuiac a y 
Eugenia García Gutiérrez, de ocn ^ 
dos años de edad, sin que cons ^jej-
datos personales, y que tenía su nú-
lÍO en la rallo AP Antnnio 1 - ' j ld 0 ' 
mero 76, bajo izquierda, desconoc ^ 
se asimismo familiares que pueda 
siderarse como perjudicados, se e ( [ 

el presente, que se fijará y Puj? ¿e a ü ¿ 

los lugares correspondientes, a fin ü C ¿ ^ 
dentro del plazo de quince días P se 
comparecer ante este Juzgado cüf s d ¿ 

consideren perjudicados o hereder 
la expresada. ( B — 1 4 8 ) 



& Ü *> MIERCOLES 17 DE ENERO DE 1979 
Pág. 17 

notificaciones de Sentencia 

p JUZGADO N U M E R O 2 
ber° r m e d i o d e l presente se hace sa-
n ú m q U e e n e s t e Juzgado de Distrito 
núrZr° 2' s i t o e n P l a z a d e C h a m b e r í ' 
el n e r ° 4 ' s e s i gue juicio de faltas bajo 
e l numero 780/77, sobre lesiones, y en 
faii I S , m ° s e n a dictado sentencia cuyo 

p n

d l c e a s í ^ 
no ai\J ^ u e d e D O condenar Y conde-
de a i Renunciado Manuel Crespo Men
tó m P e n a de cuatro días de arres-
este ° r a l P a S ° d e l a s costas de 
sent p r o c e d i m i e n t o — A s í , por esta mi 

y e n c i a > lo pronuncio, mando y firmo. 
f 0 r

 p a r a que sirva de notificación en 
Ménf 3 1 d e n u n c i a d o Manuel Crespo 
a n^ez, expido el presente en Madrid, 
t r i ; r

d e julio de 1978.—El Juez de Dis-
u t 0 (Firmado). 

(B.—5.156) 

D o JUZGADO N U M E R O 6 
j j Serafín González Molina, Juez de 

atrito número 6 de los de Madrid. 
d i c t

a g 0 s a ber : Que en este Juzgado se 
núm s e n t e n c i a en el juicio de faltas 
tüd1 7 ° 2 7 8 / 7 8 > por amenazas, en vir-
ch e 7 £ . d e n u n c i a de María Teresa Sán
chez A e s t r a ' c o n t r a R a fael Juan Sán-
fallo ^ . r m a s . cuya parte dispositiva y 

Sen, c o m o s i gue: 
vo HT , e i í , c i a - - -En Madrid, a 23 de má
zala w 7 8 — E l señor don Serafín Gon-
dej n j o l i na , Juez de Distrito titular 
n a b i e 5 l e r o 6 d e l o s d e e s t a capital, 
falta* visto el presente juicio de 
T e r e ! ; * e £uido por denuncia de María 
C asad a n c h e z Riestra, mayor de edad, 
se0 Jf' empleada, domiciliada en Pa-
na 2 a " e l a s Delicias, 93, acerca de ame-
í a e l j ^ e | a c i ° n a d a s con su esposo, Ra-

1 ' 
F aí, 2 ' d e Barcelona, 

a ^ f 0 : Que debo absolver y absuelvo 
rando í J u a n Sánchez Armas, decía
nte ; • oficio las costas causadas en 
ci a JQ C I O — A s í , por 'esta mi senten-
r af¡ n r P r onuncio, mando y firmo—Se-

V u °nzález (Rubricado), 
ea e ]

p a r a que conste y su publicación 
a e f ' •°OLETÍ\ OFICIAL de la provincia 
do f l

f ° s de notificación del denuncia
d o a í a e l Juan Sánchez Armas, que 
'a C a ) , u último domicilio conocido en 
p ¡do «i L e P a n t o , 342, 1.°, puerta 3 1 

edari ü a n Sánchez Armas, mayor de 
to, 3 Í - m a r ine ro , domiciliado en Lepan-

ex-
Julio !, P á s e n t e en Madrid, a 17 de 
do) d e 1978.—El Secretario (Firma-

(B.—5.243) 

r ° 6 d í í J u z g a d o de Distrito núme-
d e falta d e Madrid se sigue juicio 
Por s número 967/77, sobre daños 
?éfez , P r u d e n c i a , denunciante Josefa 
Miguel T 1 3 , c o n t r a Saturnino Miguel 
, ^ent l J 1 3 recaído la siguiente: 

? e 1978 C , a — E n Madrid, a 21 de julio 
e * MoP s e ñ o r d o n Serafín Gonzá-

de lo s \ n a > Juez de Distrito número 6 
e l prec e s t a c a Pr ta l , habiendo visto 
Por dan t e J ' u i c i o d e faltas, seguido 
l U r n i n n » V p o r imprudencia, contra Sa-
drid c , M l g u e l Miguel, vecino de Ma-
t a n c i a e y o p a r a d e r o y demás circuns-

Pallo. S l d e s c o n o c e n . . . 
s Uel V o • Que debo de absolver y ab-
c ' a r a n d

a Saturnino' Miguel Miguel, de-
eP estp • • o f i c i o las costas causadas 
i e nc i a , - , U l c l ° — A s í , por esta mi sen-
Vaf íñ ° Pronuncio, mando y firmo. 

V Jl °°nzález (Rubricado): 
» a c , 'ón i i } U e c o n s t e v sirva de notifi-
M i g ü e , a i «denunciado Saturnino Miguel 
c a l l e ' c u v o últ imo domicilio fue en 
a c t U a l i d

t r a v e s í a de los Nuevos y en la 
í^radem S e encuentra en ignorado 
, boletín X s i r v a d e inserción en el 

a Pre? ° f i cial del Estado", expido 
de J97o e n te en Madrid, a 21 de julio 

— E l Secretario (Firmado). 
(B.—5.325) 

H • 
S e§üido J U Í C Í O d e f a l t a s uúmero 228/78, 
l r ato s

 e n este Juzgado sobre malos 
v Man, C O n t r a Josefa Rodríguez Sarria 
t ado u A r J o n a Rodríguez, se ha dic-

Sen? s , g u i e n t e 
tío S í ^ a — E n Madrid, a 20 de ju-
*ále> J 9 7 8 — E l señor don Serafín Gon-
dei bolina, Juez de Distrito titular 

numero 6 de los de esta capital, 

habiendo visto el presente juicio de 
[ faltas seguido por supuestos malos tra

tos, en el que aparecen como denun
ciados, Josefa Rodríguez Sarria, mayor 
de edad, casada, sus labores, y Manuel 
Arjona Rodríguez, mayor de edad, ca
sado, camarero, ambos en la actuali
dad en paradero ignorado. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Josefa Rodríguez Sarria y a Manuel 
Arjona Rodríguez, declarando de ofi
cio las costas causadas en este juicio. 
Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y~ firmo.—Serafín González. 
J. Galán (Rubricados). 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Josefa Rodríguez Sarria y a 
Manuel Arjona Rodríguez en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en Madrid, a 31 de julio de 
1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.326) 

En el juicio de faltas número 985/77, 
seguido en este Juzgado sobre lesiones 
por imprudencia, contra Denis Long, 
se ha dictado la siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 13 de ju 
nio de 1978—El señor don Manuel Gar
cía Lantes, Juez de Distrito sustituto 
del número 6 de los de esta capital, 
habiendo visto el presente juicio de 
faltas, seguido por lesiones sufridas en 
accidente de circulación por Joaquín 
San Pablo Ariete, mayor de edad, ca
sado, perito tasador, domiciliado en Re
gueros, 7, y en el que aparece como 
denunciada Carmen Jiménez Martín, 
mayor de edad, soltera, empleada, do
miciliada en calle Guadiana, 12, y De
nis Long, mayor de edad, subdito nor
teamericano y en la actualidad en ig
norado paradero. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a Carmen Jiménez Martín y a De
nis Long, declarando de oficio las cos
tas causadas en este juicio.—Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Manuel García Lantes.— 
José Galán (Rubricados). 

Y para que conste, y se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
sirva de notificación a Denis Long, ex
pido la presente en Madrid, a 31 de ju
lio de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.329) 

En el juicio verbal de faltas núme
ro 122/77, seguido sobre lesiones y da
ños por imprudencia por virtud de de
nuncia de Manuel Grego Pérez, contra 
Luis Ortiz González y Vicente Esteban 
Martínez, se ha dictado la siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, 
a 11 de julio de 1978.—El señor Juez 
Municipal número 6, expresado al mar
gen, vistas las diligencias del juicio 
verbal de faltas, seguidas entre partes: 
de una, el Ministerio Fiscal, y de otra, 
como denunciado, cuya edad y demás 
circunstancias ya constan, Vicente Es
teban Martínez, nacido en Madrid el 
11 de octubre de 1936, hijo de Vicente 
y de María, casado, conductor, vecino 
de Madrid, cuyo actual paradero se ig
nora, y Luis Ortiz González, calle de 
José Luis Arrese, 22, 7.°... 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Vicente Esteban Martínez, como 
autor responsable de una falta de le
siones y daños por imprudencia, a la 
pena de 7.500 pesetas de multa, con el 
arresto subsidiario de cuatro días si 
no la hace efectiva y en caso de insol
vencia; represión privada, retirada del 
permiso de conducir en un mes, pago 
de las indemnizaciones de 22.084 pese
tas a favor de Laureano Antonio Ortiz 
García; 8.730 pesetas, a favor de Artu
ro Sola Sierra; 9.200 pesetas, a favor 
de Joaquín Mata Hernández, y 8.500 
pesetas, a favor del Estado, y al pago 
de las costas procesales.—Así, por esta 
mi sentencia, juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Serafín González (Ru- ! 
bricado"). 

Publicada en el mismo día. 
Y para que conste y sirva de noti

ficación la presente sentencia a V i 
cente Esteban Martínez, que tuvo su 
último domicilio cn la calle Prudencio 
Alvaro, 2, y en la actualidad en igno
rado paradero, y su publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado", expido la 

presente en Madrid, a 11 de julio de 
1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.324) 

JUZGADO N U M E R O 7 
E n las diligencias de juicio verbal 

de faltas seguidas con el número 1.195/ 
1977 por daños y contra Enrique Gar
cía Pérez, se ha dictado sentencia con 
fecha 26 de julio de 1978, publicada en 
el siguiente día de su fecha y cuya par
te dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo con toda clase de pronunciamien
tos favorables al denunciado Enrique 
García Pérez por falta de prueba y no-
tifíquese esta resolución por edictos 
al denunciante Juan Esteban Arroyo 
Díaz, declarando las costas de oficio.— 
Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Francisco Iñíguez 
Celestino (Rubricado). 

Y para que sirva de edicto de notifi
cación en forma a Juan Esteban Arro
yo Díaz, cuyo actual domicilio o para
dero se desconoce, y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente, que firmo en Ma
drid, a 26 de julio de 1978.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—5.251) 

En las diligencias de juicio verbal 
de faltas que se siguen en este Juzga
do señaladas con el número de orden 
309/78 por estafa y contra Arbert Kin-
dling, se ha dictado sentencia con fe
cha 19 de julio de 1978, publicada en 
el mismo día de su fecha, cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Arbert Kindling a la 
pena de tres días de arresto menor, 
indemnización de 3.616 pesetas y pago 
de tasas y costas, y notifíquese esta 
resolución por edictos al condenado.— 
Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Francisco Iñíguez 
Celestino (Rubricado). 

Y para que sirva de edicto de notifi
cación en forma a Arbert Kindling a 
la pena de tres días de arresto menor, 
indemnización de 3.616 pesetas y pago 
de tasas y costas, y notifíquese esta re
solución por edictos al condenado.— 
Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Francisco Iñíguez 
Celestino (Rubricado). 

Y para que sirva de edicto de noti
ficación, en forma a Arbert Kindling, 
cuyo actual domicilio o paradero se 
desconoce, y para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente que firmo en Madrid, 
a 19 de julio de 1978.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.252) 

JUZGADO NUMERO 8 
En el juicio de faltas número 389/78, 

seguido por estafa contra Jesús Sanz 
Gómez, se ha dictado sentencia con 
esta fecha, en la que se absuelve al de
nunciado Jesús Sanz Gómez, declarán
dose de oficio las costas causadas. 

Y para que sirva de notificación a 
Jesús Sanz Gómez, expido la presente 
en Madrid, a 18 de julio de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—5.159) 

E n el juicio de faltas número 186/77, 
seguido por daños contra Modesto Mar
tínez García, se ha dictado sentencia 
con esta fecha, en la que se condena 
a Modesto Martínez García a la pena 
de 1.000 pesetas de multa, a que in
demnice a la Empresa «Onara, S. A.», 
en la cantidad de 8.238 pesetas y al 
pago de las costas del juicio. 

Y para que sirva de notificación a 
Modesto Martínez García, expido la 
presente en Madrid, a 18 de julio de 
1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.160) 

JUZGADO N U M E R O 10 
En el expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado por amenazas 
bajo el número 685/78, contra Fran
cisco Batanero Fernández, ha recaído 
la sentencia, que copiada dice: 

Sentencia.—En Madrid, a 5 de julio 
de 1978.—Vistos por el señor don José 
Bento Cabrerizo, Juez Municipal de 
este Juzgado, y... 

j Fallo: Condeno a Francisco Bata
nero Fernández a la pena de 1.000 pe
setas de multa y costas. 

Y para que sirva de notificación a 
Francisco Batanero Fernández, expido 
el presente en Madrid, a 12 de julio 
de 1978.—El Secretario (Firmado) 

(B.—5.259) 

En el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado por daños en 
colisión de vehículos bajo el núme
ro 129/78, contra José Hernández Ma
te, ha recaído la sentencia, que copia
da dice: 

Sentencia.—En Madrid, a 12 de julio 
de 1978-—Vistos por el señor don José 
Bento Cabrerizo, Juez Municipal de 
este Juzgado, y... 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a José Hernández Mate a la pena 
de 550 pesetas de multa e indemniza
ción de 4.927 pesetas y a las costas del 
juicio. 

Y para que sirva de notificación al 
denunciado José Hernández Mate, ex
pido el presente en Madrid, a 12 de 
julio de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.330) 

JUZGADO N U M E R O 12 
E n las diligencias de juicio de faltas 

número 53/78 sobre daños impruden
cia contra Sebastián Blanco Granjo, 
declarado en ignorado paradero, se ha 
dictado la siguiente: 

Tasación de costas 
Derechos de registro, 20 pesetas. 
Costas y diligencias previas, 230 pe

setas. 
Informe perito tasador, 16 pesetas. 
Cumplimiento de exhortos, 100 pese

tas. 
Citaciones, 30 pesetas. 
Ejecución de sentencia, 30 pesetas. 
Multa impuesta, 2.000 pesetas. 
Reintegros del expediente, 125 pese

tas. 
Indemnización, 2.376 pesetas. 
Pólizas de la Mutualidad, 120 pese

tas. 
Honorarios perito, 300 pesetas. 
Importa esta tasación (s.e. uo.), 5.347 

pesetas. 
Y para que sirva de notificación y 

vista al penado Sebastián Blanco Gran-
jo por término de tercero día, expido 
la presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
Madrid, a 31 de julio de 1978.—El Juez 
de Distrito (Firmado).—El Secretario 
(Firmado). 

(G. C—8.023) (B.—5.375) 

JUZGADO NUMERO 13 
En el juicio de faltas número 1.170/ 

77 sobre lesiones, daños y malos tra
tos, se ha dictado la resolución que, 
copiada literalmente en su encabeza
miento y parte dispositiva más impor
tante, dice así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, 
a 20 de julio de 1978.—El señor don 
Bernardino Hernández Blázquez, Juez 
de Distrito número 13 de los de esta 
capital, ha visto y leído los autos de 
juicio verbal de faltas que anteceden: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de autos a Anto
nia Domínguez Paniagua, reservando a 
la perjudicada el ejercicio de las ac
ciones civiles procedentes y declaran
do de oficio las costas.—Así, por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado y rubricado.—Es co
pia. 

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez de Distrito que la firma, estando 
celebrando audiencia en el Juzgado el 
mismo día de su fecha. Doy fe. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de no
tificación a Antonia Domínguez Pania
gua, que se encuentra en ignorado pa
radero, en cumplimiento a lo mandado 
por S.S.", expido el presente en Madrid, 
a 20 de julio de 1978.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.-5.165) 

En el juicio de faltas número 769/78 
sobre hurto, se ha dictado la resolución 
que, copiada literalmente en su enea-
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bezamiento y parte dispositiva más 
importante, dice así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, 
a 20 de julio de 1978.—El señor don 
Bernardino Hernández Blázquez, Juez 
de Distrito número 13 de los de esta 
capital, ha visto y leído los autos de 
juicio verbal de taitas que anteceden 
seguidos... 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado en los presentes au
tos Jorge Gimeno Camacho, como res
ponsable en concepto de autor de una 
falta contra la propiedad ya definida, 
a la pena de veinticinco días de arres
to y al pago de las costas del juicio, 
continuando el ciclomotor cn depósito 
hasta tanto aparezca su dueño, luego 
que esta sentencia adquiera su carác
ter de firmeza, remítase ficha de con
dena al Registro Central de Penados 
y Rebeldes.—Así, por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Firmado y rubricado.—Es copia. 

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez de Distrito que la firma, estando 
celebrando audiencia en el Juzgado el 
mismo día de su fecha. Doy fe. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de no
tificación a Jorge Gimeno Camacho, 
que se encuentra en ignorado parade
ro, en cumplimiento a lo mandado 
por S.S.\ expido el presente en Ma
drid, a 20 de julio de 1978.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—5.166) 
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En el juicio de faltas número 714/78 
sobre lesiones en accidente de tráfico, 
se ha dictado la resolución que, copia
da literalmente en su encabezamiento 
y parte dispositiva más importante, di
ce así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, 
a 20 de julio de 1978.—El señor don 
Bernardino Hernández Blázquez, Juez 
de Distrito número 13 de lqs de esta 
capital, ha visto y leído los autos de 
juicio verbal de faltas que anteceden. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente del hecho! de autos a 
José Fuentes Sánchez Altomero, decla
rando de oficio las costas.—Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado y rubricado.— 
Es copia. 

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Señor 
Juez de Distrito que la firma, estando 
celebrando audiencia en el Juzgado, el 
mismo día de su fecha. Doy fe. 

Y para su publicación cn el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de no
tificación a Marín Morgan, que se en
cuentra en ignorado paradero, en cum
plimiento a lo mandado por S.S.\ ex
pido el presente en Madrid, a 20 de 
julio de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.167) 

En el juicio de faltas número 863/78 
sobre amenazas y malos tratos, se ha 
dictado la resolución que, copiada l i 
teralmente en su encabezamiento y 
parte dispositiva más importante, dice 
así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, 
a 27 de julio de 1978.—El señor don 
Bernardino Hernández Blázquez, Juez 
de Distrito número 13 de los de esta 
capital, ha visto y leído los autos de 
juicio verbal de faltas que anteceden. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente del hecho de autos a 
Baker Mohamed Kamal Yousset, de
clarando de oficio las costas.—Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado y rubricado.— 
Es copia. 

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez de Distrito que la firma, estando 
celebrando audiencia en el Juzgado, el 
mismo día de su fecha. Doy fe. 

Y para su publicación cn el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de no
tificación a Baker Mohamed Kamal 
Yousset, que se encuentra en ignora
do paradero, en cumplimiento a lo 
mandado por S.S.a, expido el presente 
en Madrid, a 27 de julio de 1978.—El 
Secretario (Firmado). ^ 5333) 

1 En el juicio de faltas número 547/78, 
I contra el orden público, se ha dictado 

la resolución que, copiada literalmente 
en su encabezamiento y parte dispo
sitiva más importante, dice así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, 
a 13 de julio de 1978.—El señor don 
Bernardino Hernández Blázquez, Juez 
de Distrito número 13 de los de esta 
capital, ha visto y leído los autos de 
juicio verbal de faltas que anteceden. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado en los presentes autos 
Francisco Millán García, como respon
sable en concepto de autor de una falta 
contra el orden público ya definida, 
sin circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal, a ia pena de 
1.000 pesetas de multa con reprensión 
privada y al pago de las costas del jui
cio; condenándole también a que in
demnice al perjudicado Ramón Gon
zález Arango, en cuantía de 6.000 pese
tas en concepto de los daños experi
mentados; debo absolver y absuelvo a 
éste de la falta de lesiones que tam
bién venía acusado.—Así, por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado y rubricado.—Es copia. 

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez de Distrito que la firma, estando 
celebrando audiencia en el Juzgado, el 
mismo día de su fecha. Doy fe. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de no
tificación a Francisco Millán García, 
que se encuentra en ignorado parade
ro, en cumplimiento a lo mandado 
por S.S.\ expido el presente en Madrid, 
a 13 de julio de 1978.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.261) 

E n el juicio de faltas número 664/78 
sobre lesiones en accidente de tráfico, 
se ha dictado la resolución que, copia
da literalmente en su encabezamiento 
y parte dispositiva más importante, di
ce así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, 
a 13 de julio de 1978.—El señor don 
Bernardino Hernández Blázquez, Juez 
de Distrito número 13 de los de esta 
capital, ha visto y leído los autos de 
juicio verbal de faltas que anteceden 
seguidos... ' 

Fallo: Que debo absolver libremente 
del hecho de autos a Agustín Ramos 
Alberca, declarando de oficio las cos
tas.—Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado, y 
lubricado.—Es copia. 

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez de Distrito que la firma, estando 
celebrando audiencia en el Juzgado, el 
mismo día de su fecha. Doy fe. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de no
tificación a Agustín Ramos Alberca, 
que se encuentra en ignorado parade
ro, en cumplimiento a lo mandado 
por S.S.\ expido el presente en Madrid, 
a 13 de julio de 1978.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.262) 
JUZGADO N U M E R O 15 

En los autos de juicio verbal de fal
tas, seguidos en este Juzgado con el 
número 1.252/77, sobre amenazas, le
siones y daños, por denuncia de oficio 
Comisaría de Arganzuela, contra Ra
fael Lorenzo Ribera y José Figueras 
Gilabert, se dictó sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es co
mo sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 22 de ju
nio de 1978.—Vistos por el señor don 
Juan Oca Pastor, Juez sustituto del 
Juzgado de Distrito número 15 de los 
de esta capital, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas, seguidos entre 
partes: de una, el Ministerio Fiscal, 
en representación de la acción pública, 
y de otra, como denunciados, cuyas de
más circunstancias personales ya cons
tan, Manuel Lozano Rivera y José Fi
gueras Gilabert. 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente del hecho a que se 
refieren las presentes diligencias a los 
denunciados Rafael Lozano Rivera y 
José Figueras Gilabert, declarando de 
oficio las costas del presente juicio.— 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Juan Oca (Rubri
cado). 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al denunciado José 
Figueras Gilabert, nacido en Madrid 
el día 19 de junio de 1940, hijo de Juan 
y Manuela, soltero, pintor, domiciliado 
últimamente en Madrid, hoy en igno
rado paradero, expido la presente en 
Madrid, a 22 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—5.171) 
JUZGADO N U M E R O 16 

En el juicio de faltas número 294/78, 
seguido en este Juzgado por estafa, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 27 de julio 
de 1978.—Habiendo visto y oído el se
ñor don Manuel García Lantes, susti
tuto Juez Municipal número 16 de los 
de Madrid, los presentes autos de jui
cio verbal de faltas, seguidos por esta
fa, entre partes: de la una, el Minis
terio Fiscal; de otra, como denuncian
te, Benigno Sanz Carretero, nacido en 
Villavieja de Lozoya (Madrid) el día 
3 de marzo de 1935, hijo de Victoriano 
y Dorotea, casado, taxista, con domi
cilio en Madrid, Camino de Perales, 
número 96, 11 D; como perjudicado, 
Isidro Domingo, con domicilio en Ma
drid, calle Gabriel Lobo, y como de
nunciada Obdulia Gabarro Bustaman-
te, nacida en Almagro (Ciudad Real) 
el día 30 de agosto de 1933, hija de 
José y María, soltera, empleada, con 
domicilio en Madrid y en la actualidad 
cn ignorado paradero. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Obdulia Gabarro Bustamante a 
la pena de cinco días de arresto, cos
tas y a que indemnice a Isidro Domin
go en la cantidad de 166 pesetas.—Así, 
por esta mi sentencia, que se notifica
rá en forma a las partes, definitiva
mente juzgando, la pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado: Manuel García Lan
tes (Rubricado). 

Publicada en el mismo día de su fe
cha.—Alfredo Sánchez (Rubricado). 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, 
para que sirva de notificación de sen
tencia a la denunciada Obdulia Gaba
rro Bustamante, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente 
en Madrid, 

(B.—5.264) 

E n el juicio de faltas número 761/78, 
seguido en este Juzgado por lesiones, 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 27 de ju
lio de 1978.—Habiendo visto el señor 
don Manuel García Lantes, sustituto 
Juez Municipal número 16 de los de 
Madrid, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguido por lesiones, 
entre partes: de la una, el Ministerio 
Fiscal; de otra, como denunciados-
lesionados, José María Lorenzo Ferre-
ro, nacido en Rionegrillo (Zamora) el 
17 de mayo de 1945, hijo de José Ma
ría y Margarita, casado, chófer, con do
micilio cn Madrid, calle Esteban Co-
llante, 12, y la subdita colombiana Gla
dys Borjas, nacida en Calli Valle el 
22 de agosto de 1952, hija de Luis y 
Elena, soltera, con residencia en Ma
drid y en la actualidad en ignorado 
paradero. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Gladys Borjas a la cantidad de 
la mitad de las costas que se han ori
ginado en el presente juicio y a cinco 
días de arresto, absolviendo a José Ma
ría Lorenzo Ferrero y declarando de 
oficio la otra mitad de costas proce
sales.—Así, por esta mi sentencia, que 
se notificará en forma a las partes, 
definitivamente juzgando, la pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: Manuel 
García Lantes (Rubricado). 

Publicada en el mismo día de su fe
cha.—Alfredo Sánchez (Rubricado). 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, pa
ra que sirva de notificación de senten
cia a la denunciada Gladys Borja, que 

se encuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente en Madrid, a 27 
julio de 1978.—El Secretario (Firma
do). 

(B.—5.265) 

JUZGADO N U M E R O 18 
c n el juicio de faltas número 9 4 4 / ¡ : 

por lesiones contra Florencio Arw 
Sánchez se ha dictado sentencia con 
fecha 7 de abril de 1978, cuya p a " c 

dispositiva es del tenor siguiente: 
Fallo: Que debo absolver y absuelvo 

con toda clase de pronunciamiento* 
favorables al denunciado Florencio Ai-
vir Sánchez, declarando las costas ac 

oficio. 
Y para que conste y sirva de notifi

cación al mismo, expido el preseni 
en Madrid, a 27 de julio de 1978.— 
Secretario (Firmado). ¿ " 

(B.—5.268) 

En el juicio de faltas número 203/ 
por daños contra José Moreno Hei 
dia, se ha dictado sentencia con jecn 
14 de julio de 1978, cuya parte dispo
sitiva es del tenor siguiente: , 

Fallo: Que debo absolver y absu^ 
vo con toda clase de pronuncianiien 
favorable al denunciado José More 
Heredia, declarando las costas de 0 

ció. . f ; , 
Y para que conste y sirva de n o t ' * 

cación a José Vicente Jaro García, -
pido el presente en Madrid, a H 
julio de 1978.—El Secretario (Firm* 

fB.-5.tW) 

JUZGADO N U M E R O 21 
E n el juicio de faltas que se siau 

en este Juzgado con el número 1 , u , 
1977, en virtud de denuncia f ° r m U

h o : 
da contra Kees Swinkels, subdito g 
landés, de veintiún años, con doj1 1' 
lio últ imamente en la calle Ibiza, 32, *J 
de esta capital, hoy en ignorado P a ^ g 

dero, sobre embriaguez, en el día 
ayer, se dictó sentencia por la q u e ^ 
condena a dicho acusado a la pena 
5.000 pesetas de multa, reprensión P1 

vada, a que indemnice al representa 
te legal del «Hotel Torre de M a d n ^ 
en la suma de 5.261 pesetas y al Pa© 
de las costas. . , e l l 

Y para que conste, y su inserción 
el BOLETÍN OFICIAL de esta P r o v l í í - ¿ ¿ 
y sirva de notificación en forma a 
cho Kees Swinkels, expido la P r e S.Cg7g 
cédula en Madrid, a 22 de julio de l y 

E l Secretario (Firmado). ̂ - - x 
(B.— 

JUZGADO N U M E R O 23 
E n el juicio de faltas seguido e n e

s U . 
Juzgado bajo el número 449/78 por 
puesta falta de daños en virtud de 
nuncia de Dolores Escobar Fernán 
contra Calixto Marabed Hinchado, 
recaído la sentencia cuyo encao j 
miento y parte dispositiva son del 
ñor literal siguiente: w t A,.\A, 

Sentencia.—En la villa de
 M a d , L n 

a 14 de julio de 1978.—El señor u. 
Jesús Ortiz Ricol, Juez de Distrito " 
Juzgado número 23 de los de esta 
pital, ha visto y leído los autos de 
ció verbal de faltas que anteceden, 
guidos entre partes: de la una, el ^ 
nisterio Fiscal, en representación 0 

la acción pública, y de la otra- c - n-
denunciante, Dolores Escobar Fei 
dez, mayor de edad, casada, empie 
y Juan j . Escobar, mayor de edad, 5 
ductor, y denunciado, Calixto.Mará 
Hinchado, de iguales circunstancias 
el anterior, por supuesta falta de 
ños por imprudencia. a b -

Fallo: Que debo de absolver y * 
suelvo libremente del hecho de a 
a Calixto Marabed Hinchado, decía* 
do de oficio las costas.—Así, por y 
mi sentencia, la pronuncio, mano 
firmo.—J. Ortiz (Rubricado). . a 

Publicación. — Leída y publicada ^ 
sido la anterior sentencia por el s 
Juez que la firma, estando c e l e b r a

 gj 
audiencia pública en el Juzgado er ^ 
mismo día de su fecha. Doy fe.—A* 
cilia (Rubricado). ^ 

Y para su inserción en el Bo1' ' 
OFICIAL de la provincia v sirva <ae 
tificación a los denunciantes D? 1

 y 

Escobar Fernández, Juan J. E s c ° . i n a -
denunciado, Calixto Marabed H"1 

http://fB.-5.tW


a. o. ? 
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do, cuyo actual domicilio de ambos se 
desconoce, expido la presente en Ma-
d n d , a 17 de julio de 1978.—El Secre
t o (Firmado). 

(B.-5.176) 

En el juicio de faltas seguido con 
D í a í U m e r o 6 1 9 / 1 1 c o n t r a J a i m e D í a z 

n - ' . P ° r daños imprudencia, se ha 
Practicado la siguiente: 

Tasación de costas 
to e n cumplimiento a lo dispues-
n a d P r a C t Í c a e l S e c r e t a r i o d e l a s ocasio-

as en el presente juicio: 
r a s t r o , 20 pesetas. 

Peseta^110138' ^ U Í C Í ° Y s e n t e n c i a ' 2 3 0 

Suspensiones, 40 pesetas. 
£jecución, 30 pesetas. 
£*hortos cumplidos, 125 pesetas. 
txnortos librados, 250 pesetas. 
inulta impuesta, 725 pesetas. 
¡naemnización fijada, 24.528 pesetas. 

s e t a s l n t e g r o s P r e s u Pues tados , 5 0 0 

t a s

H ü n o r a r i o s de peritos, 1.100 pese-

S e t

S

a

a

s

l i d a s Agentes y locomoción, 180 pe-

P esetas a S y g a s t o s o t r o s J u z S a d o s ' 3 5 0 

6 n n e n o r J uez y Auxiliar y locomoción, 
O U 0 Pesetas. 

^ P i í d o s , 25 pesetas. 
í^utualidad Judicial, 120 pesetas. 
Aasas tasación, 150 pesetas. 
fuma total: 28.973 pesetas. 

D r p

m P ° r t a la anterior tasación la ex-
H | S a d a suma de 28.973 pesetas. 
lio- 1 Í U e r e preciso realizar nuevas di-
lós f C , a s f u e r a d e l a ° c a l d e I J u z g a d o ' 
gan U n C l o n a r i o s ^ u e e n e l l a i n t e r v e n " 
señal ? ' e n e a r a n o t r a s u m a i g u a l a - I a 

'aiada por ejecución de sentencia. 
T a i m P a r a Vue s i r v a d e notificación a 
d e r

 D í a z Díaz, en desconocido para-
P r °- mediante Ja publicación de la 
prm n t e E N E L BOLETÍN OFICIAL de la 
driri c i a ' expido la presente en Ma-
t a ' a - a 14 de julio de 1978.—El Secre-

ü (firmado). 
(B.-5.182) 

Hn P] • • . 
te j u

 J Juicio de faltas seguido en es-
s U p U e

 g a d o con el número 463/78 por 
de r i U r i

S í a f a , í a d e daños en virtud de 
m a ] a

 c , a de Fernando Gómez Mata
n d o ? ° n t r a David Maranzana, ha re
to y c f sentencia cuyo encabezamien-

Sent S o n d e l tenor literal siguiente: 
a 14 \ e n c i a . — E n la villa de Madrid, 
d 0 n i J u l i o d e 1978.—Ante el señor 
t 0 deiC STU S 0 R T I Z R I C O 1 ' J U E Z D E D I S Í R I " 
esta r u z S a d ü número 23 de los de 
d e j U j p l t a J ' ha visto y leído los autos 
den * ° v e r ° a l de faltas que antece-
el M i n e g U , d o s e n t r e P a r t e s : d e J a u n a ' 
d e j a

 e r i o Fiscal, en representación 
rn 0 d a c c i ó n Pública, y de la otra, co-
t a n i a ¿ n u n c i a n t e , Fernando Gómez Ma-
triaj. H m a y ° r d e edad, casado, indus-
c i r c u n ° ' D a v i d Maranzana, de 
así s t a n c i a s personales desconocidas, 
José S u domicilio, y perjudicado, 
dustri i e z C a l v o ' mayor de edad, in-
s ü p u . í a ' í o d o s de esta vecindad, por 
denc^ f a , t a d e daños por impru-
su ej. ° :

r i p u e d c b o de absolver y ab-
a Dav°- ' J á m e n t e del hecho de autos 
c i 0 \\ Maranzana, declarando de ofi-
t e neia C o s t a s - — A s í , por esta mi sen-
J r w Pronuncio, mando y firmo.— 

Puhr ( R u b n c a d o ) . 
s i d 0 j a c i o n - — L e í d a y publicada ha 
J U e

 a anterior sentencia por el señor 
a U d j e

q u . e i a ^ rma, estando celebrando 
rnkm C l a Pública en el Juzgado en el 
c i l i l , n d i a d e s u f e c h a - D ° v fe.—A. Si-

^ í Rubricado). 
O F i C l

P a r a s u inserción en el BOLETÍN 
tjfjc \ L , d e la provincia y sirva de no-
z a n a

 a l d e nunciado David Maran-
n 0 c i ' C U y o actual domicilio se desco-
17 H ' ? x P * d o la presente en Madrid, a 
J H a d 0 i , u l i o d e 1978.—El Secretario (Fir-

(B.—5.181) 

la que aparece como perjudicado An
gel Perales Domínguez, ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, 
a 14 de julio de 1978.—El señor don 
Jesús Ortiz Ricol, Juez de Distrito del 
Juzgado número 23 de los de esta ca
pital, ha visto y leído los autos de jui
cio verbal de faltas que anteceden, se
guidos entre partes: de la una, el M i 
nisterio Fiscal, en representación de la 
acción pública, y de la otra, como de
nunciado, Elíseo Tregón Castelo, ma
yor de edad, soltero, camarero, y per
judicado, Angel Perales Domínguez, 
mayor de edad, soltero, peón, ambos 
de esta vecindad, por supuesta falta 
de lesiones en agresión. 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente del hecho de autos 
a Elíseo Tregón Castelo, declarando de 
oficio las costas.—Así, por esta mi sen
tencia, la pronuncio, mando y firmo.— 
J. Ortiz (Rubricado). 

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la ha dictado estando cele
brando audiencia pública en el mismo 
diVde su fecha. Doy fe.—A. Sicilia (Ru
bricado). 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de no
tificación al perjudicado Angel Perales 
Domínguez, cuyo actual domicilio se 
desconoce, expido la presente en Ma
drid, a 17 de julio de 1978.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—5.177) 

A

 £ n el juicio de faltas que se sigue 
e n este Juzsado bajo el número 382/78 
P.° r supuesta falta de lesiones en agre-
s í ° n en virtud de denuncia de \ o m l s * ' 
ría contra Elíseo Tregón Castelo y en 

E n el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 482/78 por su
puesta falta de daños en virtud de de
nuncia de Juan Ayuso Ayuso contra 
Antonia Vivas González, ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, 
a 14 de julio de 1978.—El señor don 
Jesús Ortiz Ricol , Juez de Distrito del 
Juzgado número 23 de los de esta ca
pital, ha visto y leído los autos de jui
cio verbal de faltas que anteceden, se
guidos, entre partes: de Ja una, el M i 
nisterio Fiscal en representación de la 
acción pública, y de la otra, como de
nunciante, Juan Ayuso Ayuso, mayor 
de edad, industrial; denunciado, Anto
nio Vivas González, de circunstancias 
personales desconocidas, así como su 
domicilio; perjudicado, Juan Ayuso Pé
rez, mayor de edad, industrial, éste y 
el primero vecinos de esta capital, y 
R. C. S., Manuel Rodríguez Camacho, 
de circunstancias personales descono
cidas, por supuesta falta de daños por 
imprudencia. 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente del hecho de autos 
a Antonio Vivas González, declarando 
de oficio las costas.—Así, por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Jesús Ortiz (Rubricado). 

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el Juzgado en el 
mismo día de su fecha, doy fe.—A. Si
cilia (Rubricado). 

Y para que sirva de notificación al 
denunciado Antonio Vivas González y 
R. C. S. Manuel Rodríguez Camacho, 
cuyo actual domicilio de ambos se des
conoce, así como para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente en Madrid, a 17 de 
julio de 1978.—El Secretario (Firma
do). 

(B.—5.178) 
JUZGADO N U M E R O 24 

Don Miguel Núñez Secos, Juez de Dis
trito sustituto del Juzgado número 24 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi accidental cargo penden diligencias 
de juicio verbal de faltas, seguido con 
el número 2.487/77, sobre hurto contra 
María Josefina Gregorio de la Peña, 
que se encuentra en ignorado parade
ro; en las que por el Secretario y con 
fecha 1-6 de enero de 1978 se practicó 
la tasación de costas arrojando el si
guiente resultado: 

Registro, 20 pesetas. 

Diligencias previas y tramitación, 115 
pesetas. 

Ejecución sentencia, 30 pesetas. 
Tasación de costas, 150 pesetas. 
Indemnización, 5.000 pesetas. 
Pólizas mutuales, 120 pesetas. 
Reintegros del juicio, 200 pesetas. 
Dietas, salida y locomoción, 500 pe

setas. 
Total: 6.135 pesetas. 
Importa la presente tasación de cos

tas las figuradas 6.135 pesetas, salvo 
error u omisión.—Madrid, a 16 de ene
ro de 1978.—A. Orozco (Rubricados). 

Y para que sea insertada en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y sirva para 
dar vista de la tasación a la expresada 
María Josefina Gregorio de la Peña, 
por término de tres días, expido y fir
mo el presente en Madrid, a 28 de ju
lio de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—7.851) (B.—5.220) 

Don Miguel Núñez Secos, Juez de Dis
trito número 24, sustituto, de los de 
Madrid. 
Hago constar: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio verbal de faJ-
tas con el número 624/77 por daños 
en colisión de vehículos, en los que 
aparece, como denunciante, Eduardo 
Rondeau de las Heras, y como denun
ciado, Paolo Bellavista, que se encuen
tra en situación procesal de ignorado 
paradero, y en los que con fecha ac
tual se ha practicado la tasación de 
costas en las presentes actuaciones, la 
cual arroja la siguiente: 

Registro (Dis. Común 11, tarifa 5."), 
20 pesetas. Diligencias previas (art. 28, 
tarifa 1.a), 15 pesetas. Tramitación jui
cio (art. 28, tarifa 1.a), 200 pesetas. Por 
suspensión juicio (art. 28, tarifa 1."). 
Ejecución sentencia (art. 29, tarifa 1."), 
30 pesetas. Exhortos expedidos (art. 31, 
tarifa l."), 50 pesetas. Tasación costas 
(art. 11, 10, 6.a, tarifa 1.a), 150 pesetas. 
Honorarios perito, 2.000 pesetas. Mul
ta, 505 pesetas. Indemnización, 7.104 pe
setas. Póliza Mutualidad, 120 pesetas. 
Reintegros del juicio, 200 pesetas. Die
tas salida y locomoción (Dis. C. 4.a) ofi
cial, 150 pesetas. Ballesteros, 100. J. 11, 
75 pesetas. 

Total: 10.719 pesetas. 
Importa la presente tasación de cos

tas las figuradas 10.719 pesetas, salvo 
error u omisión.—Madrid, a 15 de julio 
de 1978.—El Secretario.—Firmado: A l 
fonso Orozco Antequera (Rubricados). 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y sirva de notificación en forma al con
denado en las presentes actuaciones 
Paolo Bellavista, cuyo actual paradero 
se desconoce, expido el presente en 
Madrid, a 15 de julio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—7.850) (B.—5.219) 

Don Miguel Núñez Secos, Juez de Dis
trito sustituto del Juzgado núme
ro 24 de los de esta capital. 
Hago saber: Que en éste de mi car

go penden diligencias de juicio verbal 
de faltas número 419/78, seguido por 
malos tratos de palabra contra Justo 
Bernaldo de Quirós Quintano, que se 
encuentra en ignorado paradero, y en 
el que con fecha 6 de junio últ imo se 
dictó sentencia cuya parte dispositiva 
dice lo que sigue: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al acusado en estas actuaciones Jus
to Bernaldo de Quirós Quintano, como 
autor responsable y directo de una fal
ta de malos tratos de palabra, a la pena 
de 2.000 pesetas de multa, que hará 
efectiva en papel de pagos al Estado, 
sufriendo el arresto sustitutorio que le 
fuera fijado en caso de impago y al 
pago de las costas causadas en este 
juicio. Absolviendo libremente a José 
Luis García Bedia, por no haber que
dado probada su culpabilidad en los 
hechos de autos.—Así, por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Luis García de Velasco Alvarez (Fir
mado y rubricado). 

Y para que conste su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
sirva de notificación al referido Justo 
Bernaldo de Quirós Quintano, expido 
y firmo la presente en Madrid, a 14 de 

agosto de 1978. — E l Secretario (Fir
mado). 

(G. C—8.157) (B. -5 .414) 

JUZGADO N U M E R O 26 
Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 

Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 782/77, sobre daños 
por imprudencia, se siguen autos de 
juicio verbal de faltas sobre daños im
prudencia, a Roberto Rodríguez Negro 
contra Victoriano Guitarro y Luis M i 
guel Martín Romero, éste en ignorado 
paradero en cuyos autos ha recaído 
sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Victoriano Gui
tarro y a Luis Miguel Martín con los 
pronunciamientos favorables, decla
rando de oficio las costas del juicio.— 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. (Siguen 
firmas). 

Y para que conste y sea publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a efectos de notificación de sentencia 
a Luis Miguel Martín, expido el pre
sente en Madrid, a 6 de julio de 1978.— 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—7.442 bis) (B.—4.851) 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 1.835/77, sobre coacción 
a Julián López García contra Higinio 
Madrid Pinto, en cuyos autos ha re
caído sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Higinio Madrid 
Pinto con todos los pronunciamientos 
favorables, declarando de oficio las 
costas del juicio.—Así por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. (Siguen firmas). 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Julián López García e Higinio 
Madrid Pinto, ambos en ignorado pa
radero, mediante la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en Madrid, a 29 de ju
nio de 1978.—El Secretario Firmado). 

(G. C—7.023) (B.—4.685) 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

bajo el número 2.205/77, sobre daños 
imprudencia, a Raimundo Calleja, con
tra David Mateo y siendo responsable 
civil subsidiario José Robledo Vázquez, 
todos en ignorado paradero, y en cu
yos autos ha recaído sentencia cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha da
do lugar a estos autos a David Mateo, 
con todos los pronunciamientos favo
rables, declarando de oficio las costas 
del juicio.—Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. (Siguen firmas). 

Y para que conste y sea publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a efectos de notificar sentencia a los 
expresados en ignorado paradero, ex
pido el presente en Madrid, a 29 de 
junio de 1978.—El Secretario (Fir
mado). 

(G. C—7.031) (B.—4.687) 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

bajo el número 1.708/77, sobre lesio
nes a Montserrat Rodríguez Peña, con
tra Angeles Ramos en ignorado para
dero, ha recaído sentencia cuya parte 
dispositiva es del' tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Angeles Ramos 
con todos los pronunciamientos favo-
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rabies, declarando de oficio las costas 
del juicio.—Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. (Siguen firmas). 

Y para que conste, y sirva de notifi
cación a Angeles Ramos en ignorado 
paradero, mediante la publicación del 
presente, en el correspondiente BOLE
TÍN OFICTAL de la provincia, expido éste 
en Madrid, a 6 de julio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C.—7.443) (B.—4.852) 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado 

bajo el número 1.513/77, sobre daños 
imprudencia, a Gregorio Moreno con
tra Pedro Bieria en ignorado paradero, 
en cuyos autos ha recaído sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Pedro Bieria, con 
todos los pronunciamientos favorables, 
declarando de oficio las costas del jui
cio.—Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. (Si
guen firmas). 

Y para que conste, y sirva de notifi
cación a Pedro Bieria, expido el pre
sente en Madrid, a 7 de julio de 1978.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C.—7.444) (B.—4.853) 

B. O 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 811/77, se siguen autos 
de juicio verbal de faltas sobre lesio
nes y daños por imprudencia, contra 
Fausto García Martínez en cuyos autos 
ha recaído sentencia cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Fausto García Martínez como autor 
de una falta de imprudencia con resul
tado de lesiones y daños prevista y pe
nada en el artículo 586, párrafo tercero 
del Código Penal, la pena de 2.000 pese
tas de multa (caso de impago a cuatro 
días de arresto menor subsidiario), a 
reprensión privada, privación del per
miso de conducir por período de tres 
meses, y al pago de las costas proce
sales, debiendo indemnizar a Miguel A. 
Miguel Martín en cuantía de 25.000 pe
setas por todos los conceptos.—Dése 
cuenta a Tráfico de la privación del 
permiso de conducir a los efectos opor
tunos.—Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
(Siguen firmas). 

Y para que conste y sea publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
efectos de notificación a Fausto García 
Martínez, expido el presente en Madrid, 
a 29 de junio de 1978.—El Secretario 
(Firmado). 

JUZGADO N U M E R O 31 
En los autos de juicio de faltas se

guidos en este Juzgado con el núme
ro 413/78 sobre daños, se ha dictado 

"sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva de la misma dice como 
sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 6 de julio 
de 1978.—El señor don Alberto Barba
sán y Ortiz, Juez de Distrito número 31 
de los de Madrid, habiendo visto y 
oído los presentes autos de juicio ver
bal de faltas número 413/78 seguidos 
por denuncia de Eloy Martín Diez, ma
yor de edad y con domicilio en Mósto
les, calle Alfonso X I I , 1, 1.° B , y como 
denunciado Antonio Fernández Garri
do, mayor de edad y con domicilio des
conocido en esta capital, sobre daños 
en cuyos autos ha sido parte el Minis
terio Fiscal en representación de la 
acción pública y... 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente de la denuncia ori
gen de estas actuaciones a Antonio Her-
mida Garrido, declarando de oficio las 
costas del juicio.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Alberto Barbasán y Ortiz (Rubricado). 

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la firma estando celebrando 
audiencia pública en el mismo día de 
su fecha, doy fe.—Emilio Fernández 
Juanes (Rubricado). 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sirva de notificación en for
ma al denunciado Antonio Hermida 
Garrido, expido la presente en Madrid, 
a 7 de julio de 1978.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—4.734) 

ció verbal de faltas número 442/78 se
guido por oficio de la Comisaría de Po
licía de Retiro y como denunciados Je
sús Barrero Alvarez, Rafael Salazar Mo
tos y Aurora Fernández Ortiz, mayores 
de edad, todos ellos con domicilio des
conocido en esta capital, sobre lesiones 
en riña y amenazas, en cuyos autos ha 
sido parte el Ministerio Fiscal en re
presentación de la acción pública y.. . 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente de la denuncia ori
gen de estas actuaciones a Jesús Ba
rrero Alvarez, Rafael Salazar Motos y 
Aurora Fernández Ortiz, declarando dc 
oficio las costas del juicio.—Así por es
ta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Alberto Barbasán y Ortiz (Ru
bricado). 

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el mismo día de 
su fecha, doy fe.—Emilio Fernández 
Juanes (Rubricado). 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sirva de notificación en for
ma a los denunciados Jesús Barrero 
Alvarez, Rafael Salazar Motos y Auro
ra Fernández Ortiz que '-se hallan en ig
norado domicilio, expido la presente 
en Madrid, a 22 de junio de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—4.994) 

suelvo libremente de la denuncia <g¡ 
gen de estas actuaciones a Oren Ma 
Caro, declarando de oficios las cos^. 
del procedimiento.—Así por esta 
sentencia lo pronuncio, mando y 
mo.—Alberto Barbasán y Ortiz lu
bricado). 

Publicación.—Leída y publicadai a 

sido la anterior sentencia por el se 
Juez que la firma estando celebrar 
audiencia pública en el mismo día 
su fecha, doy fe.—Emilio Fernanda 
Juanes (Rubricado). 

Y para que conste y mediante s U / | a 

blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
provincia sirva de notificación en r 
ma al denunciado Oren Martín w 
que se halla en ignorado domicilio- j» 
pido la presente en Madrid, a 22 de I 
nio de 1978.—El Secretario (Firmado/-

(B.-4-992) 

E n los autos de juicio de t a l t a

u i n e -
guidos en este Juzgado con el ^ 
ro 318/78 sobre daños contra J0fJ*ten. 
Fernández Pérez, se ha dictado se ^ 
cia cuyo encabezamiento y P a r

 i á U e: 
positiva de la misma dice corno s & 

Sentencia.—En Madrid, a 27 a J 
lio de 1978.—El señor don Alberto v 
basan y Ortiz, Juez de Distrito nu 
ro 31 de los de Madrid, habiendo ^ 
to y oído los autos de juicio v e r " . . A&. f al tac 

(G. C—7.445) 
(B.—4.854) 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 
Distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado ba

jo el número 53/78, sobre daños impru
dencia, se siguen autos de juicio de 
faltas contra Angel Fernández en igno
rado paradero, en cuyos autos ha re
caído sentencia, siendo su parte dis
positiva del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Angel Fernández 
con todos los pronunciamientos favo
rables, declarando de oficio las costas 
del juicio—Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
(Siguen firmas). 

Y para que conste, y sea publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a efectos de notificación a Angel Fer
nández expido el presente en Madrid, 
a 13 de julio de 1978.—El Secretario 

( F ( O C ^ 7 . 5 2 7 ) (B-4.930) 

En los autos de juicio de faltas se
guidos en este Juzgado con el núme
ro 478/78, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva de 
la misma dice como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 6 de julio 
de 1978.—El señor don Alberto Barba
sán y Ortiz, Juez de Distrito de los de 
Madrid número 31, habiendo visto y 
oído los presentes autos de juicio ver
bal de faltas número 478/78 seguidos 
por denuncia de José Luis Sancha Flo
res, mayor de edad, casado, agente de 
ventas y con domicilio en la calle E l 
fo, 8, 1°, 10, como denunciado Fernan
do Villaplana Costa, mayor de edad y 
con domicilio desconocido en esta ca
pital, sobre insultos y daños, en cuyos 
autos ha sido parte el Ministerio Fis
cal, en representación de la acción pú
blica, y... 

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente de la denuncia origen 
de estas actuaciones a Fernando Vil la-
plana Costa, declarando de oficio las 
costas del procedimiento.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Alberto Barbasán y Ortiz (Ru
bricado). 

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que firma, estando celebrando 
audiencia pública en el mismo día de 
su fecha, doy fe.—Emilio Fernández 
Juanes (Rubricado). 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sirva de notificación en for
ma al denunciado Fernando Villaplana 
Costa que se halla en ignorado domi
cilio, expido la presente en Madrid, a 
7 de julio de 1978.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—4.733) 

En los autos de juicio de faltas nú
mero 340/78 seguidos por daños, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva de la misma 
dice como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 22 de junio 
de 1978.—El señor don Alberto Barba
sán y Ortiz, Juez de Distrito número 31 
de los de Madrid, habiendo visto y 
oído los presentes autos de juicio ver
bal de faltas número 340/78 seguido 
por denuncia de María del Carmen 
Morel Lence, mayor de edad, casada, 
dependienta y vecina de esta capital, 
y como denunciado Dámaso Pérez Pé
rez, mayor de edad, casado y con domi
cilio desconocido en esta capital, sobre 
daños, en cuyos autos ha sido parte 
el Ministerio Fiscal en representación 
de la acción pública y... 

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente de la denuncia origen 
de estas actuaciones a Dámaso Pérez 
Pérez, declarando de oficio las costas 
del procedimiento.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Alberto Barbasán y Ortiz (Ru
bricado). 

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, estando celebran
do audiencia pública en el mismo día 
de su fecha, doy fe.—Emilio Fernández 
Juanes (Rubricado). 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETÍN OFICTAL de la 
provincia, sirva de notificación en for
ma al denunciado Dámaso Pérez Pérez 
que se halla en ignorado domicilio, 
expido la presente en Madrid, a 22 de 
junio de 1978. — E l Secretario (Fir
mado). 

E n los autos de juicio de faltas segui
das en este Juzgado con número 442/78 
seguidos en este Juzgado contra Jesús 
Barrero Alvarez, Rafael Salazar Motos 
y Aurora Fernández Ortiz, que se hallan 
todos ellos en ignorado domicilio, se 
ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice como 
sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 22 de ju
nio de 1978.—El señor don Alberto 
Barbasán y Ortiz, Juez de Distrito nú
mero 31 de los de Madrid, habiendo 
visto y oído los presentes autos de jui-

(B.—4.993) 

En los autos de juicio de faltas se
guido en este Juzgado con el núme
ro 1.607/77 sobre lesiones impruden
cia, se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva de la 
misma dice como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 22 de junio 
de 1978.—El señor don Alberto Barba
sán y Ortiz, Juez de Distrito número 31 
de Madrid, habiendo visto y oído los 
autos de juicio verbal de faltas nú
mero 1.607/77 seguidos por denuncia 
de Pedro Iglesias Verdejo, mayor de 
edad, empleado de Telecomunicaciones, 
representado por el Letrado Enrique 
Barca Fabie y como denunciado Oren 
Martín Caro, mayor de edad y que ha 
resultado desconocido en el domicilio 
indicado en autos, sobre lesiones im
prudencia en cuyos autos ha sido par
te el Ministerio Fiscal en representa
ción de la acción pública, y.. . 

Fallo: Que debo de absolver y ab-

o auws ue juicio v c i L " l * de
faltas número 318/78, seguidos por " 
nuncia de Alejandro G i l Sánchez, i 
yor de edad y con domicilio desc 
cido, y como denunciado, J ° a C l u l " tan-
nández Pérez, cuyas demás circuns 
cias del mismo, así como domi<-: ' 
se ignoran, sobre daños, en cuyos a ^ 
ha sido parte el Ministerio Fiscal, 
representación de la acción pública, y-

Fallo: Que debo de absolver y a&su 
vo libremente de la denuncia OÍD 
de estas actuaciones a Joaquín Fer 
dez Pérez, declarando de oficio las 
tas del procedimiento.—Así, P o r . y 
mi sentencia, lo pronuncio, m a n d 
firmo.—Alberto Barbasán v Ortiz l 
bricado). h a 

Publicación.—Leída y publicada 
sido la anterior sentencia por el se 
Juez que la firma, estando ce lebra»^ 
audiencia pública en el mismo día 
su fecha, doy fe.—Emilio Fernanu 
Juanes (Rubricado). ' 

Y para que conste y mediante ^ 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL . 
la provincia sirva de notificación ^ 
forma al denunciante Alejandro 
Sánchez y denunciado Joaquín Fern w 
dez Pérez, que se hallan ambos en o 
norado domicilio, expido la PreS ¿1 
en Madrid, a 27 de julio de 1978." 
Secretario (Firmado). 

(B.-5.270) 

E n los autos de juicio de faltas s^ 
guidos en este Juzgado con el rim 
ro 649/78 sobre insultos contra Jo** 
Casarilla, que se halla en ignorado 
micilio, se ha dictado sentencia c u - , e 

encabezamiento y parte dispositiva 
la misma dice como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 27 de J 
lio de 1978.—El señor don Alberto W 
basan y Ortiz, Juez de Distrito nun 
ro 31 de los de Madrid, habiendo y5» 
y oído los autos de juicio verbal 
faltas número 649/78, seguidos P ° r

 a . 
nuncia de Antonia Gómez Arroyo, m 
yor de edad, casada, sus labores y c• 
domicilio en esta capital, calle M a " 
y Rosario, 17, 3." B , contra la denu 
ciada Josefa Casarilla, mayor de ed<j • 
casada, sus labores y con doniici 
desconocido, sobre insultos, en euv 
autos ha sido parte el Ministerio r , 
cal, en representación de la acción P 
blica, y... . 

Fallo: Que debo de absolver y a b s . " g 0 

vo libremente de la denuncia ° r l í j ] a > 

de estas actuaciones a Josefa C a s a n

r 0 ! 
declarando de oficio las costas del p 
cedimiento.—Así, por esta mi S E " _ _ ^ L 
cia, lo pronuncio, mando v firmo, 
berto Barbasán y Ortiz (Rubricado;. 

Publicación.—Leída y publicada h 
sido la anterior sentencia por el s e " j 0 

Juez que la firma, estando celebran 
audiencia en el mismo día de su tec > 
doy fe. — Emil io Fernández ( R U D X 

cado). 
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^ Para que conste y mediante su 
pubhcación en el BOLETÍN OFICIAL de 
f

a Provincia sirva de notificación en 
, 0 r i n a a la denunciada Josefa Casari-
ia> qu e se halla en ignorado domicilio, 
?*P l do la presente en Madrid, a 27 de 
doJ° d e

 1 9 7 8 - — E 1 Secretario (Firma-

(B.—5.271) 

JUZGADO N U M E R O 32 
En los autos de juicio de faltas se-

rn ín S e n e s t e Juzgado con el núme-
u ¿06/78, en virtud de denuncia for
j a d a contra Francisco Prado Rodrí-

sonZí c u y a s d e m á s circunstancias per
cates se desconocen, con domicilio 
uirnamente en Carlos Heredero, 19, 

y en ignorado paradero, sobre daños, 
ecayo sentencia en esta fecha, cuya 

H j^e dispositiva dice así: 
l i h

r a i lo : Que debo absolver y absuelvo 
gemente del hecho origen de este 

^ocedimiento a Francisco Prado Ro-
n 8üez, declarando de oficio las cos-

Procesales causadas, 
el t > p a r a q u e conste, y su inserción en 
sirv E T Í N 0 F I C I A L de l a provincia, y 
D Í J A de notificación en forma al ex-
qí. s a d o Francisco Prado Rodríguez, 
¡L e s c encuentra en ignorado parade-
1? f X p i d o la presente en Madrid, a 
( P , d e Julio de 1978. — E l Secretario 
v r i r mado) 

(B.—5.183) 

j E l señor don Valero López-Canti y Fe-
r *• luez de Distrito del Juzgado ñáme
las «Ti d e M adr id , habiendo visto y oído 
ro i í ^ n c i a s de juicio de faltas núme
r o 9 4 9 de 1977, seguidas sobre lesio-
lesL 6 n l e s i ó n , en las que aparece como 
i ; , 0nada Rosario Borja Hernández, en 
con ? d o Paradero, ha dictado sentencia 
es d i 1 d e m a r z o actual, cuyo fallo 

p

e tenor literal siguiente: 
,¡/-alio: Q u e d e b o a b s o l v e r y absuelvo 
c e d i ^ e n t e del hecho origen de este pro-
ciar, ! n í o 3 Emilia Jiménez Jiménez, de-
ca u r !? 0 d e oficio las costas procesales 

u s a d a s . _ A s í o r e s t a m i sentencia, !o 
0 * U n c : o, m a n d o y firmo. - Valero Lo-Pez.p °< mando y firmo. — Valero Ló-
p ü b r t 1 - . ( R u b r i c ado . ) 

fué D ' cación. — La anterior sentencia 
cha p 0

 I C a d a en el mismo día de la fe-
tarid0

 r , e l s e ñ o r Juez que la dictó, es-
V C e ,ebrando audiencia pública. 

dena<io q U C c o n s t e y cumpliendo lo or-
B°rja T Y S l r v a de notificación a Rosario 
Madrid r n ández , expido la presente en 

Q - 1 de marzo de 1978. 
(B.—1.799) 

k'strTt A u § U s t o Govanes Sotelo, Juez de 
drid í í 1

 Juzgado 
número 32 de Ma-

Itíicio H v i s t o las diligencias de 
gado r f a , t a s tramitadas en este Juz-
n a 2 a s

 n d número 452/78 sobre ame
lado ' f n ' a s q u e aparece como denun-
Vo r de ? n Manuel Sánchez Díaz, ma
dero h ' c a s a d o , e n ignorado para-
21 dé • d i c t a d o sentencia con fecha 
s ig U e . , U n i o actual, cuyo fallo es como 

Fali 
librem0" Q u e d e b o absolver y absuelvo 
P r o C e ? r n t e d e l h e c h o o r i g e n d e e s t e 

Oía 2

 u , r n , e n t o a Juan Manuel Sánchez 
Procés f C r a n d o d e o f i c i o l a s costas 
sent e n

a- c a u s a d a s . — A s í por esta mi 
rn 0 . c , a . lo pronuncio, mando y fir-

J>ubr U g U S t o Goyanes (Rubricado). 
f u e D i i K i ^ 0 ' 0 1 1 , — L a anterior sentencia 
el sen r a d a e n e I d í a d e , a f e c h a p o r 

, e bran? r e z 1 u e , a d i c t ó , estando ce
de j a f

a o audiencia pública en el día 
de Tin^f-' y p a r a ^ue conste y sirva 
cbez rv a c i ó n a J uan Manuel Sán-
P'do i a z ' e n ignorado paradero, ex-
n i 0 . a Presente en Madrid, a 21 de ju-

e 1978.—El Secretario (Firmado). 
(B.—4.501) 

d e

D ¿ n . A u g u s t o Goyanes Sotelo, Juez 
Hiero V i * l ° ' s u s t i í u t ° , del Juzgado nú-
dilio« • d c Madrid, habiendo visto las 
s e g u L n c l a s d e Juicio de faltas 153/78 
re C e

 s o ° r e daños, en las que apa-
Mejí C o r n o denunciado José Sánchez 
p a r

 a s - Que se encuentra en ignorado 
ch a y¡ r°> ba dictado sentencia con fe-
crw_ J .del actual mes cuyo fallo es 
corno -— sigue: 
. Q u e debo absolver v absuelvo libre
a n t e del hecho origen de este pro-
c i m i e n t o a José Sánchez Mejias, de

clarando de oficio las costas procesa
les causadas.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Augusto Goyanes (Rubricado). 

Publicación.—La anterior sentencia 
fue publicada en el día de la fecha por 
el señor Juez que la dictó, estando ce
lebrando audiencia pública en el día 
de la fecha, y para que conste y sirva 
de notificación a José Sánchez Mejías, 
en ignorado paradero, expido la pre
sente en Madrid, a 21 de junio de 1978. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—4.500) 

En los autos de juicio de faltas se
guidos en este Juzgado con el núme
ro 195/78, en virtud de denuncia for
mulada contra Julián Zafra, cuyas de
más circunstancias personales y do
micilio se desconocen, sobre daños, 
recayó sentencia en dicha fecha cuya 
parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este 
procedimiento a Julián Zafra, decla
rando de oficio las costas procesales 
causadas. 

Y para que conste, su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
sirva de notificación en forma a expre
sado Julián Zafra, expido la presente 
en Madrid, a 12 de julio de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—5.022) 

Julián Sánchez Ruiz, mayor de edad, 
casado, conductor, con domicilio últi
mamente en Fuenlabrada (Madrid), Ur
banización del Arroyo, bloque 27, 2 ° A, 
y ahora en ignorado paradero, se le 
hace saber que durante tres días puede 
examinar en la Secretaría del Juzgado 
de Distrito número 32, sito en la calle 
Valle Inclán, 18, la tasación de costas 
practicada en el juicio de faltas nú
mero 1.021/76, seguido en este Juzgado 
sobre lesiones y daños imprudencia 
que arroja un total de 23.386 pesetas, 
requiriéndole al propio tiempo para 
que durante los cinco días siguientes 
comparezca a hacer efectivo su im
porte. 

Y para que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente cn Madrid, a 7 de julio 
de 1978.—El Secretario (Firmado)/ 

(B.—4.790) 

Emilio Sorelli Tucci, mayor de edad, 
casado, jubilado, con domicilio última
mente en Roma, Vía Cesare Ricotti, 6, 
hoy en ignorado paradero se le hace 
saber que durante tres días puede exa
minar en la Secretaría del Juzgado de 
Distrito número 32, sito en la calle 
Valle Inclán, 18, la tasación de costas 
practicada en cl juicio de faltas nú
mero 1.471/77 seguido en este Juzgado 
sobre daños y lesiones imprudencia, 
que arroja un total de 32.783 pesetas, 
requiriéndole al propio tiempo para 
que durante los cinco días siguientes 
comparezca a hacer efectivo su im
porte. 

Y para que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente en Madrid, a 10 de ju
lio de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—4.789) 
TORREJON D E ARDOZ 

En virtud de lo ordenado en provi
dencia dictada en el día de la fecha en 
juicio de faltas número 203/77, se ha 
dictado la siguiente tasación de costas 
que copiada literalmente dice así: Re
gistro (D. C. 11.a), 20 pesetas; D. previas 
y tramitación (artículo 28), 115 pese
tas; ejecución sentencia (artículo 29), 
30 pesetas; intervención médico foren
se (tarifa 5.a, artículo 10), 100 pesetas; 
honorarios médico Eulogio Martín 
Juan, 750 pesetas; pólizas Mutualidad 
Judicial y Justicia Municipal, 100 pe
setas; reintegro aproximado del expe
diente, 250 pesetas; salidas agente Gua
dalupe Poza, 680 pesetas; 6 por 100 im
porte tasación de costas (art. 10, 6.°), 
150 pesetas; total, 2.195 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
Manuela Marcos Galera, cuyo últ imo 
domicilio lo tenía en la calle Cedro, 9, 
dc esta localidad de Torrejón de Ardoz, 

expido el presente en Torrejón de Ar
doz, a 28 de junio de 1978.—El Juez 
de Distrito (Firmado).—El Secretario 
(Firmado). 

(G. C—6.790) (B.—4.511) 

MOSTOLES 
En los autos de juicio de faltas se

guidos en este Juzgado de Distrito de 
Móstoles (Madrid) con el número 192/ 
1977, hoy en ejecución de sentencia, 
contra Francisco Viedma Hidalgo, cuyo 
últ imo domicilio conocido lo tuvo en 
Madrid, y actualmente en desconocido 
paradero, se ha practicado la tasación 
de costas que después se inserta, de la 
que se da vista por término de tres, 
días al referido condenado, transcu
rrido el cual sin impugnarla ni hacerla 
efectiva se procederá a su cobro por 
la vía de apremio. 

Tasación de costas: Derechos dc Re
gistro (D, C. 11.a), 20 pesetas; por ci
taciones (D. C. 14.a), 40 pesetas; tasas 
juicio y diligencia (artículo 28, tari
fa 1.a), 115 pesetas; tasas médico foren
se (artículo 34, tarifa 1.a), 125 pesetas; 
ejecución sentencia (artículo 29, tari
fa 1.a), 30 pesetas; cumplimiento exhor
to (artículo 31, tarifa 1.a), 75 pesetas; 
libramiento de despachos (D. C. 6.a), 
150 pesetas; reintegros juicio, 225 pese
tas; pólizas de la Mutualidad, 300 pe
setas; tasación de costas (artículo 10, 
tarifa 1.a), 65 pesetas; total s. e. u o., 
1.145 pesetas. 

Y para que sirva de notificación y 
vista por el término expresado al con
denado Francisco Viedma Hidalgo, y 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, expido la pre
sente cn Móstoles, a 4 de julio dc 1978. 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—7.123) (B.—4.715) 

MOSTOLES 
E n los autos de juicio de faltas 308/ 

1977, seguidos en este Juzgado de Dis
trito de Móstoles (Madrid), se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y fallo, copiados literalmente, son 
como sigue: 

Sentencia.—En la villa de Móstoles, 
a 10 de mayo de 1978.—El señor don 
Pedro Marroquín Garteiz, Juez de Dis
trito de la misma, ha visto y oído los 
presentes autos de juicio de faltas nú
mero 308/78, seguidos ante él y entre 
partes; de una, el señor Fiscal del Dis
trito; de otra, como denunciante-per-
judicado, Agripino Calende García, ma
yor de edad y cuyo últ imo domicilio 
conocido lo tuvo en Madrid, actual
mente en desconocido paradero, y de 
otra, como inculpado, Juan Antonio 
Alegre Berrocal, mayor de edad y ve
cino de Alcorcón, por la supuesta falta 
de daños por imprudencia, y... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la falta que se imputa
ba a Juan Antonio Alegre Berrocal, con 
declaración de oficio de las costas pro
cesales.—Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en la instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Firma 
ilegible con rúbrica.—Fue publicada en 
el mismo día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid al 
objeto de que sirva de notificación en 
forma al denunciante-perjudicado Agri
pino Calende García, actualmente de 
desconocido paradero, expido la presen
te en Móstoles, a 10 de mayo de 1978. 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—5.264) (B.—3.575) 

En los autos de juicio de faltas se
guidos en este Juzgado con el núme
ro 60/78, por amenazas, y a que des
pués se harán mención, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y fa
llo copiados son como siguen: 

Sentencia.—En la villa de Móstoles, 
a 10 de mayo de 1978.—El señor don 
Pedro Marroquín Gartez, Juez de Dis
trito de esta villa, ha visto y oído los 
presentes autos de juicio de faltas nú
mero 60/78, seguidos ante él en virtud 
de diligencias previas número 406/77 
del Juzgado de Instrucción de Naval-
carnero, y entre partes: de una, el se
ñor Fiscal del Distrito; de otra, como 
denunciante, María Nieves Chacón Al -
caína, mayor de edad, casada y vecina 
de Lérida, y de otra, como inculpado, 

Iván Jiménez Sarmiento, mayor de 
edad, esposo de la denunciada y veci
no que fue de Madrid, actualmente en 
desconocido paradero, por la supuesta 
falta de amenazas, y.. . 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al inculpado Iván Jiménez Sarmien
to, como autor de una falta contra las 
personas, ya reseñada, a la pena de 
500 pesetas de multa, con arresto sus
titutorio de un día en caso de impago 
y al abono de las costas procesales del 
presente juicio en esta instancia.—Así 
por esta mi sentencia, que se notifica
rá en forma legal a las partes, hacién
dose al inculpado mediante el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firma ilegible. 

Fue publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, al objeto de 
que sirva de notificación en forma a 
Iván Jiménez Sarmiento, cn descono
cido paradero, expido la presente en 
Móstoles, a 10 de mayo de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—5.263) (B.—3.574) 

ALCORCON 
E n este Juzgado de Distrito de A l 

corcón y bajo el número 163/77 se tra
mitan diligencias de juicio de faltas 
en que aparece como condenado Do
mingo Basilio Díaz Alfonso, en las 
cuales y con esta fecha se practicó 
tasa de costas que arroja un total de 
3.275 pesetas a cuyo pago viene obli
gado cl antes dicho y a quien se le 
requiere para que en el plazo de diez 
días comparezca para hacer efectivas 
las mismas. 

Y para publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL por vía de notificación al dicho 
Domingo Basilio Díaz Alfonso, en pa
radero ignorado, de la anterior tasa dc 
costas y a la vez vista por término de 
tres días para que manifieste lo con
veniente y requerimiento dicho, expido 
la presente en Alcorcón, a 19 de junio 
de 1978—El Secretario (Firmado). 

(G. C—6.728) (B.—4.508) 

En este Juzgado de Distrito de Al
corcón y bajo el número 643/77 se tra
mitan diligencias de juicio de faltas en 
que aparece como condenado Angel, 
López Crespo y en las cuales se prac
ticó tasa de costas con esta fecha que 
arroja un total dc 69.561 pesetas a cu
yo pago viene obligado cl antes dicho; 
a la vez se le requiere para que se per
sone en este Juzgado para llevar en su 
persona la oportuna reprensión priva
da y retirada del permiso de conducir. 

Y para publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL por vía de notificación y vista 
a Angel López Crespo por término de 
tres días para que manifieste lo que 
tenga por conveniente y a la vez se le 
requiere para d a r efectividad a lo 
acordado anteriormente, expido la pre
sente en Alcorcón, a 19 de junio de 
1978.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—6.729) (B.—4.509) 

CEDULA DE NOTIFICACION Y VISTA 
En este Juzgado de Dis-trito de Al

corcón y bajo el número 634/77 se tra
mitan diligencias de juicio de faltas en 
que aparece como condenada Fernan
da Pires da Silva y cn las cuales se 
practicó tasa de costas que asciende un 
total dc 15.533 pesetas a cuyo pago 
viene obligada la antes dicha según la 
sentencia dictada en las mismas. 

Y para publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL por vía de notificación a la 
dicha Fernanda Pires da Silva, en pa
radero ignorado, y a la vez vista por 
término de tres días para que mani
fieste lo que tenga por conveniente, 
expido la presente en Alcorcón, a 19 dc 
junio de 1978. — E l Secretario - (Fir
mado). 

(G. C—6.727) (B.—4.507) 

En este Juzgado de Distrito de Al 
corcón y bajo el número 200/78 se tra
mitan diligencias de juicio de faltas 
cn que figura como denunciante Eduar
do Homero Corbo Scoto y denunciados 
María Francisca López Álbares y Joa
quín García Alonso, en las cuales y 
con fecha 14 de junio de. 1978 se dictó 
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sentencia por la que se absuelve a es
tos últimos de los hechos que le impu
ta el primer citado. 

Y para publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia por vía de noti
ficación al dicho Eduardo Homero, en 
paradero ignorado, expido la presente 
en Alcorcón, a 14 de junio de 1978.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—6.726) (B.—4.506) 

En este Juzgado de Distrito de Al
corcón y bajo el número 265/78 se tra
mitan diligencias de juicio de faltas 
sobre infracción a la ley de caza en la 
que se dictó sentencia con fecha 12 de 
julio de 1978 por la que se condena a 
Gabriel Luna Gómez como responsable 
de una infracción del artículo 46, 2.° B 
del Reglamento de la Ley de Caza, a la 
pena de 1.000 pesetas de multa y pago 
de costas. 

Y para publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL por vía de notificación al dicho 
Gabriel Luna, en paradero ignorado, 
expido la presente en Alcorcón, a 12 de 
julio de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—7.620) (B.—4.998) 

G E T A F E 
En el juicio de faltas que tramita este 

Juzgado bajo el número 1.335/77, se ha 
dictado sentencia cuya parte disposi
tiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Miguel Reyes Alises co
mo responsable en concepto de autor 
de la falta de lesiones por impruden
cia simple ya definida, a la pena de 
2.000 pesetas de multa con arresto sus
titutorio de tres días en caso de insol
vencia, reprensión privada, privación 
del permiso de conducir por tiempo de 
un mes, indemnización al perjudicado 
Pablo Gómez Hidalgo en la cantidad 
de 37.500 pesetas importe de los perjui
cios sufridos por consecuencia de las 
lesiones que padeció, reservándole ac
ciones para reclamación de los daños 
de su vehículo en vía y forma proce
dente; indemnización a la perjudicada 
Dionisia Ramírez Alameda en la canti
dad de 31.100 pesetas importe de los 
perjuicios sufridos como consecuencia 
de las lesiones que padeciera su hija 
Julia Cortés, así como al pago de las 
costas causadas en el presente juicio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a dicho condenado, cuyo 
actual paradero se desconoce, previa 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, extiendo la presente en 
Getafe, a 30 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(G.C.—7.021) (B.—4.688) 

Tasación de costas: Por registro de 
autos, 20 pesetas; diligencias previas, 
15 pesetas; tramitación del juicio, 200 
pesetas; ejecución de sentencia, 30 pe
setas; cumplimiento tres exhortos, 75 
pesetas; Derechos agentes, 225 pesetas; 
multa impuesta, 1.200 pesetas; Mutua
lidad, 300 pesetas; reintegro, 135 pese
tas; total, 2.200 pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a dicho condenado, previa 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, extiendo la presente en Ge
tafe, a 22 de junio de 1978.—El Secre
tario (Firmado). 

(G. C—6.699) (B.—4.504) 

En el juicio de faltas que tramita este 
Juzgado, bajo el número 1.503/77, se 
ha dictado sentencia cuya parte dispo
sitiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Klauss Wi l l i Moog como 
responsable en concepto de autor de la 
falta de daños por imprudencia simple 
ya definida, a la pena de 1.000 pesetas 
de multa, con arresto sustitutorio de 
tres días en caso de insolvencia, indem
nización al perjudicado Eugenio García 
Peris en la cantidad total de 14.750 pe
setas importe de los daños causados a 
su vehículo según tasación pericial, así 
como al pago de las costas del presen 
te juicio. Absuelvo libremente al tam
bién denunciado Eugenio García Peris 
declarándole exento cn el pago de eos 
tas. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma legal al condenado 
Klauss Wil l i Moog, cuyo actual para
dero se desconoce, previa su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
extiendo la presente en Getafe, a 13 de 
julio de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—7.357) (B.—4.793) 

autor de la falta de lesiones por impru
dencia simple ya definida, a la pena 
de 1.000 pesetas de multa, con arresto 
sustitutorio de dos días en caso de in
solvencia, reprensión privada, privación 
del permiso de conducir por tiempo de 
un mes, indemnización al perjudicado 
Marco Waltritsch en la cantidad de 
2.500 pesetas importe de los daños cau
sados a su vehículo según tasación pe
ricial, indemnización al perjudicado 
Enrique Pascual M . en la cantidad de 
5.34S npcpi-or '<~ 5 34 w J f S C U a l M - e n l a c a n t i d a d d e En Navalcarn^ro 2 de agosto 
grúa' C m o c i ó n P O v r t e i * . * * . 1 9 ? 8 - E I S e c " o (Firmado"). _ 
c i ó n a í o r r ! " Y T S A ! A R I 0 ' m í e m n i z a - ( G - c—8.214) (B.-5.450 

u c í u s g a s ios ae 
grúa, locomoción y salario, indemniza
ción a José García Juárez en 5.000 pe
setas por paralización de taxi, indem
nización al lesionado Jesús Infante Car
ballo en 8.000 pesetas por los perjuicios 
sufridos como consecuencia de las le
siones que padeció, así como al pago 
de las costas causados en el presente 
juicio, reservando acciones a la entidad 
aseguradora «Mutua Madrileña» para 
reclamación de los daños causados al 
vehículo de José García, en forma y vía 
procedente. 

Y para que conste y sirva de notifi 

Fallo: Que debo condenar y cotfjj 
no al conductor Luis Meneses Man? 
a la multa de 2.000 pesetas, que sai 
fará en papel de pagos al Estado, 
arresto sustitutorio en caso de imp 
go; indemnización a Plácido G o r n e z

t a S 

lomo en la cantidad de 18.650 VeSQl ¿ 
y a Angel Revuelta Campuzano en 
cantidad de 9.220 pesetas, por dan 
en sus respectivos vehículos, así con 
al pago de las costas del juicio. . 

En Navalcarnero, 21 de agosto 
978 F l C * — / c : AN\ 

E n sentencia de fecha 9 de ljjj2j 
de 1978, recaída en el juicio de ra 
número 347/77 sobre lesiones por 1 J 
dedura de perro, se ha dictado 
guíente: rnnde-

Fallo: Que debo condenar y coi a . 
no a l denunciado Tomás Huerta v 

grasa a la multa de 2.000 PesfaJ'¿áo 
satisfará en papel de pagos al & 
rx o r r o r t n -̂ * o arresto sustitutorio en caso ^ 
pago; reprensión privada, y al Pa& 
las costas del juicio. . e¿á 

Marco W a = , ' c ^ «f ¿ ? ™ « * ^«SS 
ro se desconoce, previas inserción en el • , P r o v i n c i a y a . < l u e ¿enun* 

ia presente en Oetate, a 20 de julio de r n a »i ^„ J - mno c i Secn 
1978.—El Secretario (Firmado) 

(G. C.-7.627) (B.—5.002) 

E l señor Juez de este Distrito y por 
JSOlución H i V t o / 1 - . -— - i 

es desconocido.—En Navaicai" 
ro, a 21 de agosto de 1978.—El Secre 
tario (Firmado). 

(G. C—8.215) (B.—5-457) 

COLMENAR VIEJO r ^ S í i n í " ° r Í - U e z

J

d e e s t e D i s t r i t o y por COLMENAR VIEJO 
mttl bZ f a d a C n d j u i c i ° tra- Don Demetrio Ortega Valdemoro, J¡g 
S 1 W e a j L e í . ? l ° n e r o sobre de Distrito sustituto de Colmen*' 

Viejo (Madrid). 
mita bajo el n ú m ^ i 1 S í ^ o b r e 

dac ión ' a C ° í d a d ° S C d é v i s í a ^ 
tasación de costas que después se di
rá a la condenada María Paz García 
e n T a í l f r ' ó o ? ¥ ^ a últimamen e 
S r ^ ^ S f Ü S ? 1 0 ' 1 0 7 ' de Parla 

Hago saber: Que en este Juj^ ¿ e 

de mi cargo se tramitan diligenc 
juicio verbal de faltas bajo el n . a 

ro 206/78, en las que con esta n ^ . 
ha recaído sentencia cuyo ene 

u.v, u d iercero día las miento y parte dispositiva dice: a r 

haga efectivas o impugne si le convi- Sentencia.—En la villa de Lo 1 1 ^ 0 r 
niere, y al mismo tiempo se la cita Viejo, a 7 de julio de 1978.—El pe-

En el juicio de faltas que tramita para que en el término de ocho días Juez de Distrito de la misma, doi y 

este Juzgado bajo el número 1.955/77, comparezca ante este Juzgado para metrio Ortega Valdemoro, ha vis ^ 
se ha dictado sentencia cuya parte dis- proceder a la ejecución de la pena de oído las precedentes actuaciones ^ 
positiva dice así: arresto que le resulta impuesta. juicio verbal de faltas seguido en . 

Tasación de costas ¡*» k - m p e % & « & Z . " da en las diligencias previas ¿ e Por registro de autos, 20 pesetas. das en el T . . 7 ° n ^ J . " Por diligencias previas, 15 pesetas 

En el juicio de faltas que se tramita 
bajo el número 1.566/77 se dictó sen
tencia cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Pedro Cuenca García 
como responsable en concepto de autor 
de la falta de daños por imprudencia 
simple ya definida, a la pena de 2.000 
pesetas de multa con arresto sustituto
rio de tres días en caso de insolvencia, 
indemnización a la perjudicada Gerda 
Frieda Grunch Uhrig en la cantidad de 
7.943 pesetas importe de los daños 
causados a su vehículo según tasación 
pericial, así como al pago de las costas 
del presente juicio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a la perjudicada Gerda 
Frieda Grunch Uhrig. que se encuen
tra en ignorado paradero, previa su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, extiendo la presente en Ge
tafe. a 10 de julio de 1978.—El Secre
tario (Firmado). 

(G. C—7.239) .(B.—4.744) 

E l señor Juez de este Distrito y en 
el juicio de faltas que tramita bajo el 
número 292/77 sobre perturbación y 
escándalo, ha acordado se dé vista al 
condenado Fernando Fernández Sán
chez, domiciliado últimamente en calle 
Ateora, 4, bajo B , de Madrid, y hoy en 
desconocido paradero, de la tasación 
de costas practicada en dicho juicio 
para que en el término del tercer día 
las haga efectivas o impugne si le con
viniere. 

— J U numero I.TO5/77, 
se ha dictado sentencia cuya parte dis
positiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Francis Roges Peyres 
Blanques como responsable en concep
to de autor de la falta de daños por 
imprudencia simple ya definida, a la 
pena de 2.000 pesetas de multa con 
arresto sustitutorio de cuatro días en 
caso de insolvencia, a que conjunta y 
solidariamente con la entidad asegura
dora «Grupo Assurances Nationales 
Iard» (GAN) indemnice al perjudicado 
Gregorio Ballesteros Anguita en la can
tidad total de 14.077 pesetas importe 
de los daños causados a su vehículo 
según tasación pericial, así como al 
pago de las costas del presente juicio. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma legal al condenado 
Francis Roger Peyres Blanques, cuyo 
actual paradero se desconoce, previa 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, extiendo la presente en 
Getafe, a 13 de julio de 1978.—El Se 
cretario (Firmado). 

(G. C—7.356) (B.—4.792) 

En el juicio de faltas que tramita este 
Juzgado bajo el número 992/77 se ha 
dictado sentencia cuya parte disposi
tiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Sotero Gallego Muñoz 
como responsable en concepto de autor 
de la falta de hurto ya definida, a la 
pena de dos días de arresto menor, así 
com al pago de las costas del juicio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a la perjudicada María Te
resa González Guzmán, cuyo actual pa
radero se desconoce, previa su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, extiendo la presente en Getafe, 
a 15 de julio de 1978.—El Secretario 
(Firmado). 

(G. C—7.474) (B.—4.859) 

— " ' " s c i i c i a s p r e v i a » jg 
— _ p c v i a S j 1 3 pesetas f

S e " „ e l , J u z S a d o de Instrucción 
Tramitación del juicio, 200 pesetas ? ! ? V l I l a b a J ° e l número 948/77 Vo* 
Honorarios Médico-Forense 100 11' d a n o s a Florentino Vidal García, & 
*as. ' 1 U U P e - cuarenta y ocho años, casado, t ap j£ 

ro, vecino de San Sebastián de los B£ 
yes, con domicilio en la calle Alvar" 
Muñoz, 2; Juan Montero Tóbalo, f 

> ~ — íor-n. de 
100 

En el juicio de faltas que tramita 
este Juzgado bajo el número 993/78 
se ha dictado sentencia cuya parte dis
positiva dice así: 1 S 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Felipe Rodríguez Roda 
no, como responsable en concepto de 

setas. 
Ejecución sentencia, 30 pesetas. 
Cumplimiento cuatro despachos 

pesetas. 
Derechos Agentes, 147 pesetas. 
Mutualidad, 360 pesetas. 
Reintegro, 135 pesetas. 
Total: 1.107 pesetas. 
Y para que sirva de notificación en 

forma legal a dicha condenada, previa 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, extiendo la presente en 
Getafe, a 17 de mayo de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C.-5.208) (B.-3.573) - ^ 

subsidiario, Eros Pérez Melcon, " J j c t o r , 
En el juicio de faltas que tramita r e n t a y dos años, casado, c o n , s ^ m i C i l i a 

este Juzgado bajo el número 738/78 d e la misma vecindad, con aoi a 

sobre lesiona A • en el kilómetro i«->nn A- h 

juan Montero lODaw» 
veintisiete años, soltero cerrajero, ¡J 
Ja misma vecindad, con domicilio e 

la calle José Murado, 8, y María Sán
chez Cardenal, cuyo último domic¡j l ü 

conocido lo tuvo-en la calle Luis ^ 
brera, 17, en la actualidad en i g n ° r a ^ 
domicilio y paradero, en accidente 
circulación, contra Francisco Peso Mon 
tes de cuarenta y ocho años, casado-
conductor, vecino de San Sebastian 
los Reyes, con domicilio en la calle Sa 
Vicente, 16, y como responsable Ciy« 
subsidiario, Eros Pérez Melcón, de cu* 
renta y dos años r^ñn constructor 

sobre l e s i o n e s ; ^ ha S d o semen 

C 1 F a n o y a oT^P^i t iva d i c e a ^ 
hallo. Que debo condenar y conde

no a la denunciada Bampala Ki loni i 
como responsable en concepto d e a u 
tora de la falta de lcsionesya definT 
da, a la pena de cinco días ¿ a r r e s t o 
m e n o r « i r - i M * i , ^ ~ i „ > , _ 1 C <̂-0 

aa, a la nena AÍ i " v l u u r—íaLÍ<* ue simple í m p r u u w - -
menor, SSAPZ ^ T ^ 1 0 n e S h S e n c i a con resultado de d a n ^ 
permaneciera^ privada He m? °S q U e q u e - s e J e imputaba, con declaración & 
esta rans. Z^Z^TL W l l o e r t a d por oricio de las costas 

u u a w a vecindad con a u « " v 

en el kilómetro 18,200 de la carret-
Madnd-Irún, y en el que también na 
sido parte el Ministerio Fiscal, y - , 

Fallo: Que debo absolver y absue 
vo a Francisco Peso Montes de la s u 

Puesta falta de simple imprudencia u 

negligencia con resultado de danos 
m i í » C-Q i « ; . , . i A n U c 

esta causa en p r i i ó n * £ í 
come, al pago de las costas causadas 
en el presente juicio. "aaaas 

¿ Ñ U : S aaffifhr 

oficio de las costas y reserva a p ' 
teresados de las acciones civiles.—*?' 
Por esta mi sentencia, lo pronuncia; 
mando y firmo.—Demetrio Ortega (*£ 
bncado y sellado con el de este Jd 7 

gado). 
Y Para que sirva de notificación ^ 
rma a la ner i . i r i i^Ho M^ría Sánente 

me sirva de notificaci" 1 ' z r - , - ™ ^ -ai iwioa Ncbimbi f o r m ^ £ perjudicada María Sanen 
Kabanga, cuyo actual paradero se des- C a r d e n a l i d o

P ¿ p r e S e n t e en 
conoce^ previa su inserción en el Bo- y i ' g j - P 1978.—El S e c F 

LETIN OFICIAL de la provincia, extiendo ' ( f 4 ) 

la presente en Getafe, a 27 de julio ( R

 v

r 7 Q 0 4 { (#.—5.2'*' 
de 1978.—El Secretario (Firmado). ^ í ^ u q ) 

(G. C—7.789) (B.—5.185) COLLADO-VILLALBA á Q 

Don Gabriel del Río Sánchez, J ^ I D ) . 
NAVALCARNERO D i s t r i t o de Collado-Villalba (Madri ^ 

En el juicio de faltas con el núme- Hago saber: Que en este J U Z ^ a

n U rnC ' 
ro 496/77 sobre lesiones y daños en mi cargo pende juicio de faltas ^ 
accidente de tráfico entre Angel Re- ro 62/78, por daños en accide u i a -
vuclta Campuzano y Plácido Gómez tráfico, en vir tud de denuncia l ü l

c o n t r a 
Palomo, contra Luis Meneses Manso, da por Juan Martín González f e S . 
en la sentencia dictada en dicho juicio Indalecio Fernández Lobo, y C p m p i e s a 
ha recaído el siguiente: ponsable civil subsidiario < < ¿ i 
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Av' 
g U j e *' t e

e n e l que se ha dictado la si-
I 5¡;n t encia. — E n Collado-Villalba, a 
briei H , 1 d e 1978.—El señor don Ga
to d

 a e l R l ' o Sánchez, Juez de Distri-
p r e s e n t

e s t a v i H a , ha visto y oído los 
tas n ? A U T O S D E J U I C I O verbal de fal-
W í * r ° 6 2 / 7 8 ' seguidos, con inter-
v ifturiH s e ñ o r F i s c a l d e D i s t r i t o ' a 

Ronzal d e n u n c i a de Juan Martínez 
Mosto!62, m a v ° r de edad, y vecino de 
Lob0 d C P N T R A Indalecio Fernández 
n °mist V e i n t i n u e v e años, soltero, eco-
Püesta f J V e c i n ° d e Madrid, por su-

Fallo - n d e ^ P r u d e n c i a simple, y 
no a y : , ^ u e d ebo condenar y conde-
aiu 0 r ^dalecio Fernández Lobo, como 
Pie d

 e . U n a falta de imprudencia sim-
Pena H

 a Que resultaron daños, a la 
Pag0

 Q e m u l t a de 2.000 pesetas y al 
senten • costas.—Así por esta mi 
oio ^ p a ' I a pronuncio, mando y fir-
Fue DiJkr n e l d e l R Í O (Rubricado).— 
' n s e r c i ó n C n e l m i s m o d í a d e S U 

f ° r m a a r f q u e s i r v a d e notificación en 
de2 r a l condenado Indalecio Fernan
do y f¡ ' e n ignorado paradero, expi-
do-ViiiÍ7P° e l Presente edicto en Colla-

(G r B A J a 15 de mayo de 1978. 
• C—3.270) (B.—3.576) 

E n

 A R G A N D A D E L R E Y 
S e§Uiav! J U Í C i o d e f a l í a s número 37/78 
cVami i i e n e s t e Juzgado contra Pedro 
dente ¡í A c o s t a sobre daños en acci-
S i ^ i e n t C l r c u l a c i ° m se ha dictado la 

13

 ntencia.—En Arganda del Rey, a 
Distrt. 1 1 d e 1978.—El señor Juez de 
Por d o n Hipólito Santos García, 
d o v ¡ J 0 l T 0 S a d e jurisdicción, habien-
JUicin l a s Precedentes diligencias de 
terven V - e r b a l d c faltas, seguido con m-
Parte n d e l Ministerio Fiscal, de una 
Fr^J. V de 

otra como denunciante, 
ed a d

U S c o Corral Saaredo, mayor de 
d orniVi? e c á n i co , de esta vecindad, con 
y c o r n ^ / n avenida del Ejército, 15, 
Acoste f u n d a d o , Pedro Escarní a 
FüenbK d °mici l iado en Madrid, calle 
<S* H a d a - 1- sobre daños en acci-

^siib c i r c u l a c i ó n . . . 
ra: fiando probado y así se decla-
a r f e a las diez horas del día 4 de 
rral d e 1977, cuando Francisco Lo-
p¡edari c d u c í a el vehículo de su pro-
C O í id ü r-5 e a t l 2 4 . matrícula M-1744-AB, 
t a . can d o P°r Pedro Escamilla Acos-
t a s a c S l S a n d o l e unos daños que fueron 

^ e s , i e n 1 2-460 pesetas. , 
C e leb£ - a n d o : Que señalado para la 
éste u ° n d e l correspondiente juicio, 
cuy0 T° l u § a r e n e I d í a d e h°^' ?n 

n ° h» • compareció el denunciante, 
Por r e n d ó l o el denunciado, citado 
c ió n 5! C t 0 s ' Prestando aquél declára

la p 0 n . e l resultado que .consta en 
cm/ ^ñutiendo informe el señor Hs-

,3U len califiVA i™ hechos como 

N- r e d i c t o 1 0 e l cienunciauo, 
a ° n con Pastando aquél declara-
«ct? el r P<:„it aHn nue consta en 

) n stiti,t calificó los hechos como 
i ° 6 0 0 d M S d e la falta del articu
l e es t i r , ! . - V l g e n t e Código Penal, de la 
el a útor n

r c s P o n s a b l e en concepto 
d S e le a P e d r o Escamilla, solicitan-
h ! 000 n

l m P u s i e r a la pena de multa 
I o de i p e s e t a s , pago de costas y abo
llón. a correspondiente indemniza

ra a ú t 0 r

 i cspunj>auic cu ~~ x 
3° s e ¿ a P e d r o Escamilla, solicitan-
¡ e 1.000 l m P U s i e r a la pena de multa 
J.° de , p e s e t a s , pago de costas y abo-
%n. a correspondiente indemniza-

Üc e s t l t a n d o : Que cn la tramitación 
e s c r i r J ü l C 1 ° se han observado las 

r Con f d

C , ° n e s l e g a l e s -
f d ° s n r u a n d o : Que los hechos decla-
l I t a D ¿ ° - a d o s son constitutivos de la 

6°0 í í - 1 Í t a y penada en el artícu-
C°nsiri g o P e n a L 

h ? b , e e n r a n d o : Que aparece respon
da g, 1 1 concepto de autor de la mis-
• °s t a

 d e n u n c i a d o Pedro Escamilla 
^ l r c u n ó t

e n quien no concurre ninguna 
n s a b n a í c i a que modifique su res-

C o n s V . c r j m i n a l . 
5 a l Quí Iando: L a facultad discrecio-
r a 'a Ja r d e n t r o de los límites que se-
l ' c U l 0 fir^y concede al Juzgador el ar-

f C O h s i H d e l C o d i g o P e n a L 

''cnden e r a n d o : Que las costas se en-
r ^ P o n s

 1/ 1?PU estas por la Ley a todo 
j. u n d . a r j l e en materia criminal, se-
?¡go p' P ° , n e e l art ículo 109 del Có-
t civil ' siendo también responsa-
1 Por i e n t e conforme a lo dispues-

e S a i ^ v . a r t í c u l ° 1 9 d e l m i s m o cuerpo 
í s c 0 r i

 s I o s artículos citados y 
ract e r

 l c ° r d a n t e s , los preceptos de ca-
Seneral pertinentes al caso y a 

los artículos 1 al 11 del Decreto de 
21 de noviembre de 1952. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Pedro Escamilla Acos
ta, como autor responsable de la falta 
ya definida, a la pena de multa de mi l 
pesetas, caso de impago tres días de 
arresto, y a las costas de este juicio. 
Debiendo indemnizar a Francisco Co
rral Sagredo en la suma de 12.460 pe
setas.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—H. Santos 
(Rubricado). 

Arganda del Rey, a 15 de abril de 
1978.—El Secretario: Santiago Ropiso. 

(G. C—5.207) (B.—3.572) 
VALLADOLID 

Don David Hormigos González, Secre
tario del Juzgado de Distrito núme
ro 3 de Valladolid. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 1.443/77 seguido en este Juz
gado contra Luis Florencio García Nie
to, vecino que fue de Madrid, calle To
ledo, 107, actualmente en ignorado pa
radero, ha recaído tasación de costas 
por un importe de 7.247 pesetas, salvo 
error u omisión. 

Y para que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, para su notificación y vista al 
condenado Luis Florencio García Nie
to, en ignorado paradero, expido y fir
mo el presente en Valladolid, a 12 de 
mayo de 1978.—El Secretario: David 
Hormigos González. 

(G. C—5.187) (B.—3A59) 
LOJA 

Don Manuel Fernández Robles, Juez 
de Distrito sustituto de Loja (Gra
nada). 
Hago saber: Que en el juicio de faltas 

que con el número 483/77 se tramita en 
este Juzgado por daños en colisión de 
vehículos contra Boltiansky Naum, sub
dito argentino, con el número de pasa
porte en Argentina 2.886.788 y con car
net de conducir expedido asimismo en 
la Argentina con el número 208.786, 
con domicilio en la Argentina en calle 
Urquiza, 254, y en la actualidad vecino 
de Madrid, cuyo domicilio se ignora; 
con esta fecha se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Boltiansky Naum, como autor de 
una falta de imprudencia simple, con 
resultado de daños, a la pena de 3.000 
pesetas de multa, a que indemnice a 
don Francisco Rodríguez Aguilera en 
la cantidad de 11A60 pesetas por los 
daños causados en el coche de su pro
piedad y al pago de las costas, sufrien
do, caso de impago de la multa, tres 
días de arresto menor como pena sub
sidiaria, conforme determina el artícu
lo 91 del Código Penal, y declarando 
responsable civil subsidiario a la Em
presa «Avis, S. A.», propietaria del ve
hículo que conducía el denunciado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado Boltiansky Naum, 
se firma el presente, dado en Loja, a 
14 de julio de 1978.—El Juez de Distri
to (Firmado). — E l Secretario (Firma
do). 

(G. C—7.903) (B.—5.273) 

A L I C A N T E 
E n los autos de juicio de faltas, se

guidos en este Juzgado con el núme
ro 190/77, sobre daños, contra Antonio 
Pérez Aznar, cuyas demás circunstan
cias se desconocen, se ha dictado la si
guiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Alican
te, a 12 de mayo de 1977.—El señor 
don Elíseo López Saco, Juez Municipal 
del Distrito número 2 de los de la mis
ma, habiendo visto el presente juicio 
de faltas seguido contra Antonio Pérez 
Aznar, dc cuarenta y ocho años de edad, 
casado, conductor, vecino de Bilbao, 
por denuncia dc Pedro Muri l lo Martí
nez, mayor de edad, de esta vecindad, 
asistido del Letrado don Francisco M i -
ralles Morera. Ha sido parte el Minis
terio Fiscal, en representación de la 
acción pública, y... 

Primer resultando: Probado y así se 
declara: Que sobre las 18,20 horas del 
día 22 de enero de 1977 circulaba por 
la carretera de Rabasa, para salir hacia 
la carretera de San Vicente-Alicante, el 

turismo Seat 127, matr ícula M-1753-AF, 
propiedad de Pedro Muri l lo Martínez 
y conducido con su autorización por 
Mercedes Ramón Torres, la cual al lle
gar a la salida de dicho camino se de
tuvo porque por la carretera de San 
Vicente circulaban otros coches que le 
impedían su marcha, si tuándose a la 
derecha porque iba a girar hacia dicho 
lado. Encontrándose en dicha posición 
llegó el camión matr ícula BI-8546-J, pro
piedad del denunciado Antonio Pérez 
Aznar, que se situó a la izquierda. A l 
iniciar la marcha el camión, que tam
bién iba a girar hacia la derecha en 
dirección a Alicante y que era articu
lado, alcanzó al turismo, causándole 
daños cuya reparación ha importado 
la cantidad de 18.251 pesetas. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Antonio Pérez Aznar, 
como autor responsable de una falta 
de imprudencia simple con resultado 
de daños, a la pena de 600 pesetas de 
multa e indemnización al perjudicado 
Pedro Muril lo Martínez en la cantidad 
de 18.201 pesetas, así como al pago de 
las costas del juicio.—Así, por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada en 
el mismo día de su fecha, por ante mí 
el Secretario.—D. Fidel Chillón Redón. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expresado denunciado Anto
nio Pérez Aznar, por conducto del BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, en atención a su desconocido ac
tual paradero, se expide la presente en 
Alicante, a 30 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—5.186) 

ALCAZAR D E S A N J U A N 
Don Juan Manuel de la Cruz Mora, 

Juez de Distrito del Juzgado de Al 
cázar de San Juan (Ciudad Real). 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio de 
faltas número 76/78 sobre daños, en 
los que se ha dictado la siguiente sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del siguiente tenor l i 
teral: 

Sentencia.—En la ciudad de Alcázar 
dc San Juan, a 4 de mayo de 1978.—El 
señor don Juan Manuel de la Cruz 
Mora, Juez de Distrito de esta ciudad 
y de su Distrito, habiendo visto y oído 
los presentes autos de juicio de faltas 
número 76/78, tramitado en este Juz
gado en virtud de denuncia de Higinio 
Ortega López, de 44 años de edad, hijo 
de Antonio y de Cecilia, casado, indus
trial, natural de Malagón y vecino de 
esta ciudad en plaza de Santa María, 8, 
contra Julio Martín Gonzalo, dc 35 años 
de edad, soltero, sin profesión, hijo de 
Pedro y dc Julia, natural de Muñana 
(Avila), vecino de Madrid, calle Emilio 
Ferraría, 23, sobre daños, siendo parte 
el Ministerio Fiscal, y 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Julio Martín Gonzalo como autor 
responsable de una falta de daños en 
propiedad ajena a la pena de 1.000 pe
setas de multa y otra de estafa a la 
pena de un día de arresto menor sin 
aplicación del arresto domiciliario en 
virtud de lo preceptuado en el artícu
lo 85 del Código Penal, así como a que 
indemnice al perjudicado en la canti
dad de 1.974 pesetas valor de los da
ños y de la consumición y asimismo al 
pago de las costas del presente juicio.— 
Así por esta mi sentencia, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Juan Ma
nuel de la Cruz (Rubricado). 

Concuerda bien y fielmente con el 
original a que me remito y para que 
conste y en cumplimiento de lo man
dado y para que sirva de notificación 
en forma legal al condenado Julio Mar
tín Gonzalo, en ignorado paradero, ex
pido el presente en Alcázar de San 
Juan, a 24 dc junio de 1978.—El Secre
tario (Firmado). 

(G. C—6.700) . (B.—4.505) 

LORA D E L RIO 
En el juicio verbal de faltas núme

ro 351/77, seguido por denuncia de ofi
cio contra Antonio Campos García, 
siendo perjudicado Carlos Aureo Llo-
réns Romero, por el hecho de lesiones, 

se ha dictado sentencia, cuya cabeza y 
parte dispositiva dice así: 

Sentencia.—En la vil la de Lora del 
Río, a 10 de julio de 1978.—El señor 
don Rafael Montoto de Flores, Juez de 
Distrito de la misma, habiéndose visto 
el presente expediente de juicio cíe fal
tas, sobre lesiones, seguido contra An
tonio Campos García, que tuvo su últi
mo domicilio en Madrid, hoy en igno
rado paradero, siendo perjudicado Car
los Aureo Lloréns Romero, que tuvo 
su últ imo domicilio en Ciudad Real y 
hoy se encuentra asimismo en ignora
do paradero, con asistencia del señor 
Fiscal de Distrito. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Antonio Campos García, como autor 
responsable de una falta del artícu
lo 582 del Código Penal, a la pena prin
cipal de cinco días de arresto menor y 
al pago de las costas del juicio. Noti
fíquese esta resolución al condenado y 
al perjudicado por edictos que se in
sertarán en los Boletines Provinciales 
de Sevilla, Madrid y Ciudad Real.—Así 
por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—R. Montoto (Rubri
cado). 

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la" suscribe, estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha. Doy fe.—Miguel de Aquino (Ru
bricado). 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Antonio Campos García y Car
los Aureo Lloréns Romero, que se en
cuentran en ignorado paradero, y para 
su inserción en los Boletines Oficiales 
de las provincias de Sevilla, Madrid y 
Ciudad Real, expido la presente, cum
pliendo lo mandado por el señor Juez 
dc Distrito de esta villa, en Lora del 
Río, a 11 de julio de 1978.—El Secre
tario (Firmado). 

(G. C—7.488) (B.—4.874) 

VITORIA 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Distrito número 2 de esta 
ciudad en resolución de esta fecha dic
tada en el juicio de faltas número 594/ 
1977 por daños en accidente, manda re
querir de pago al acusado Francisco 
Susperregui Arruti , cuyo domicilio úl
timo conocido fue el de Madrid y hoy 
en ignorado paradero, a la suma de 
36.964 pesetas que corresponden de in
demnización a José Luis Miñón Miñón 
y a Faustino Asenjo Alonso, y a 1.000 
pesetas importe de la multa" a que fue 
condenado, haciéndole saber que para 
darle vista de la tasación de costas se 
ha colocado copia en el tablón de anun
cios de este Juzgado y que la misma 
importa 2.340 pesetas. * 

Y para que conste y sirva de cédula 
de notificación y-requerimiento a Fran
cisco Susperregui Arruti y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid, expido y firmo el pre
sente cn Vitoria, a 19 de julio de 1978. 

(G. C—7.626) (B.—5.001) 

ILLESCAS 
Don Pedro Ponce de León y Domín

guez, Juez de Distrito de íllescas. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen actuaciones del 
juicio de faltas número 255/77, por da
ños en accidente de tráfico, ocurrido 
el día 18 de julio de 1977, a la altura del 
kilómetro 47,700 de la carretera N-401, 
Madrid-Toledo, término municipal dc 
Yuncos, en cuyo expediente se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En Illescas, a 23 de ju
nio de 1978.—El señor don Pedro Pon-
ce de León y Domínguez, Juez de Dis
trito de esta villa y de su demarcación, 
habiéndose visto el presente expedien
te de juicio de faltas por daños en acci
dente de circulación, seguido contra 
Enrique Ruiz Rodríguez, administrati
vo, soltero; como responsable civil sub
sidiario, Blas Ruiz Buendía, casado, 
pensionista, vecinos dc Madrid, repre
sentado en estos autos por el Procura
dor don Eduardo Nieto Gómez; Resti-
tuto Rodríguez Díaz, casado c indus
trial, asistido del Procurador don Juan 
Bautista López Rico; como denunciante 
perjudicado Francisco Serrano Fernán-
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dez, soltero, conductor, asistido del Le
trado don Félix López Rico; como po
sible perjudicado Pablo Sánchez Mar
tínez, todos mayores de edad y cuyas 
demás circunstancias personales ya 
constan en autos, con asistencia del 
señor Fiscal de Distrito de esta Agru
pación, y... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Enrique Ruiz Rodríguez, 
como autor de una falta de impruden
cia simple, de la que se derivaron da
ños, a una multa de 2.000 pesetas, con 
arresto sustitutorio de cuatro días en 
caso de impago, y al pago de las costas 
procesales, debiendo dicho inculpado-
condenado y, en su defecto el respon
sable civil subsidiario Blas Ruiz Buen-
día, indemnizar al perjudicado Fran
cisco Serrano Fernández en la suma de 
24.068 pesetas importe de los daños 
que le causara al turismo de su propie
dad.—Asimismo procede absolver como 
absuelvo libremente de la falta que en 
un principio se le imputaba al otro in
culpado Restituto Rodríguez Díaz por 
no haberse probado que su participa
ción en los hechos deba ser objeto de 
reproche penal. Igualmente no procede 
dirigir el procedimiento contra Félix 
González Sáenz, ya que dado el tiempo 
transcurrido desde la fecha en que 
ocurrieron los hechos hasta aquella 
otra en que se hubiera podido dirigir 
contra el mismo, habiendo transcurrido 
con exceso el plazo de dos meses que 
los artículos 112, 113 y 144 del Código 
Penal establece para considerar extin
guida la responsabilidad penal por 
prescripción de la falta que pudiera 
haber cometido, dejando abierta la vía 
civil a los que se consideren perjudi
cados, para que en ella puedan ejercer 
las acciones que les pudieran corres
ponder.—Así por esta mi sentencia, la 
pronuncio, mando y firmo.—Pedro P. 
de León (Rubricado). 

Y para que así conste y sirva de no
tificación al posible perjudicado Pablo 
Sánchez Martínez, cuyo últ imo domi
cilio lo tuvo cn Madrid, calle Vascon
gadas, 19, hoy en ignorado paradero, 
extiendo el presente para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia anteriormente, que firmo en 
Illescas, a 23 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—6.895 bis) (B.—4.596) 

tencia, la pronuncio, mando y firmo.— 
Pedro P. de León (Rubricado y sellado), j 

Y para que conste y sirva de notifi- I 
cación en forma legal al condenado Er- | 
nesto García Nieto, cuyo úl t imo domi
cilio lo tuvo en Alcalá de Henares, calle 
Juan Sebastián Elcano, 74, 1.°, hoy en 
ignorado paradero, extiendo la presente 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Madrid, que 
firmo en Illescas, a 15 de julio de 1978. 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—7.490) (B.—4.876) 

A N T E Q U E R A 
E n el juicio de faltas que con el nú- I 

mero 946/77, se sigue en este Juzgado, { 
recayó la siguiente: 

Sentencia.—En Antequera, a 1 de ju
nio de 1978.—El señor don Ricardo Du
que Ejarque, Juez de Distrito, habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas, seguidas entre las 
partes, de la una el Ministerio Fiscal en 
representación de la acción pública, 
como denunciante José Fernando Nie
to Gutiérrez, denunciada Concepción 
Ovejero Sanz por daños circulación y 

1.° Resultando: Que el día 1 de sep
tiembre úl t imo Concepción Ovejero 
Sanz conducía el turismo matrícula 
O-6220-C de su propiedad por la carre
tera de acceso a Antequera, y al llegar 
a unos 30 kilómetros de esta ciudad, 
por no conducir con las debidas pre
cauciones ni guardar la debida distan
cia de separación colisionó con el tu
rismo J-2377-A que conducía su propie
tario Fernando Nieto Gutiérrez al que 
causó daños en su parte posterior, y 
que en aquellos momentos se encon
traba parado, verificando en stop. He 
chos probados. 

2. ° Resultando: Que el Ministerio 
Fiscal en el acto de juicio, apreciando 
los hechos como constitutivos de la fal
ta comprendida en el artículo 600 del 
Código Penal, pidió para el denunciado 
la pena de 750 pesetas de multa, indem
nización de 18.500 pesetas a Fernando 
Nieto Gutiérrez y al pago de las costas 
del juicio. 

3. ° Resultando: Que en la sustan-
ciación de este" juicio se han observado 
todas las prescripciones legales. 

1.° Considerando: Que los hechos 

la siguiente tasación de costas que 
practica el infrascrito, por los siguien
tes conceptos: 

E n papel de pagos al Estado: Multa 
impuesta al condenado Jesús Aroco Be
nito, 600 pesetas. E n tasa judicial: Por 
el juicio (artículo 28, tarifa 1.a), 200 pe
setas; diligencias previas (artículo 28, 
tarifa 1.a), 30 pesetas; registro expe
diente (disp. C. 11.a), 20 pesetas; exhor-
tos (art. 31, tarifa 1.a, librt. y cumplt.), 
350 pesetas; ejecución (artículo 29, ta
rifa 1.a), 30 pesetas; notificaciones (dis
posición Com. 14.a), 20 pesetas; notas 
particulares (artículo 33-1.a), 60 pese
tas; despachos (D. C. 6.a 4), 200 pesetas. 
Dietas y locomoción: Citaciones (Dispo
sición Com. 4.a), 75 pesetas. Otros con
ceptos: Indemnización perjudicado Pa
blo Amat Santos, 4.237 pesetas; pólizas 
Mutualidades (D. C. 21.a), 350 pesetas; 
reintegro expediente (calculado), 340 
pesetas; tasación de costas (artículo 10 
número 6.°), 150 pesetas; total, 6.662 pe
setas. Importa la anterior tasación de 
costas salvo error u omisión las figu
radas 6.662 pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma por término de tres días por 
conducto del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, lugar de su úl t imo 
domicilio conocido al expresado con
denado Jesús Aroco Benito, cuyas de
más circunstancias se desconocen; ha
ciéndole saber que transcurrido el pla
zo de tres días de vista por dicho dia
rio oficial, de la anterior tasación de 
costas, no formulara oposición a la 
misma, queda firme de derecho y re
querido al propio tiempo para que den
tro de los ocho días siguientes compa
rezca ante este Juzgado para hacer 
efectivo aquel importe, bajo los aperci
bimientos correspondientes caso de que 
no lo verifique.—Alicante, a 3 de julio 
de 1978— E l Secretario (Firmado). 

(G. C—7.727) (B.—5.028) 

B. 0. 

J u z g a d o s Militares 
REQUISITORIAS 

Don Matías Mendo Sánchez, Capeado 
gionario, Juez instructor del \ ? * ü t 

Militar Permanente del Tercio v' * 
de Alba". II de La Legión, en la r 

de Ceuta, ^ 
Hace saber: Que por providencia 

tada en la causa núm. 342 de X 9 J 'w 
truída contra el legionario de este 
ció Mariano Moran Suárez. por ios r 
suntos delitos de deserción y f r a U°¡sito-
acordado dejar sin efecto las r e q¿g cia-
rias publicadas en los "Boletines M J . 
les" del Estado y de la provinciai ae ^ 
drid, al haber sido aprehendido dicn 
dividuo. t e 

Y para que conste expido el P r

 b r e 

en la Plaza de Ceuta, a 5 de dic>e 

de 1978.—El Capitán Juez instructor-
tías Mendo Sánchez. 

(G. C . - l 1.626) ( B . - H - 0 3 6 ' 

Don Pedro Ponce de León y Domín
guez, Juez de Distrito de illescas. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se sigue juicio de faltas nú
mero 256/77. en virtud de denuncia de 
Joaquín Conde Navarro, Presidente del 
Consejo Local de Caza, del Coto T O -
10.722, por infracción a la Ley de Caza, 
contra Ernesto García Nieto, en cuyo 
expediente se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así: 

Sentencia.—En la villa de Illescas, a 
15 de julio de 1978.—El señor don Pe
dro Ponce de León y Domínguez, Juez 
de Distrito de la misma, habiéndose 
visto el presente expediente de,juicio 
de faltas sobre infracción a la Ley de 
caza seguido contra Ernesto García 
Nieto, de 39 años, con D. N . I. núme
ro 5.353.935, que según la denuncia, 
era vecino de Alcalá de Henares, donde 
resultó desconocido, ignorándose su ac
tual paradero, con asistencia del señor 
Fiscal de Distrito y... 

Fallo: Que debo condenar v condeno 
al denunciado Ernesto García Nieto, 
como autor responsable de una falta 
de infracción a la Ley de caza, a la 
peña de 1.000 pesetas de multa, con 
arresto personal sustitutorio de dos 
días en caso de impago, que abone la 
cantidad de 300 pesetas por la utiliza
ción del perro para la captura de la 
pieza, conforme al artículo 50, aparta
do 2 ° de la citada Ley, que abone al 
perjudicado, dueño del Coto, TO-10.722, 
la cantidad de 160 pesetas como valor 
cinegético de la pieza cobrada y, al 
paco de las costas del juicio.—Notifí
quese esta sentencia al condenadora 
través del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid—Así por esta mi sen-

y u c ios nechos 
origen de este juicio son constitutivos 
de la falta prevista y penada en el ar
tículo 600 del Código Penal. 

2.° Considerando: Que es responsa
ble de dicha falta en concepto de auto
ra la denunciada Concepción Ovejero 
Sanz. 

3° Considerando: Que los hechos 
que constituyen la indicada falta no 
concurren las circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad criminal. 

4.° Considerando: Que declarada la 
responsabilidad penal del denunciado, 
es preceptiva la imposición de costas 
al mismo, visto el artículo 600 del Có
digo Penal y demás disposiciones per
tinentes al caso. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Concepción Ovejero Sanz a la pena 
de 750 pesetas de multa, indemniza
ción de 18.500 pesetas a Fernando Nie
to Gutiérrez y al pago de las costas del 
juicio. Para notificación de esta senten
cia al denunciado, líbrese exhorto al 
Juzgado de Distrito de Linares, y noti
fíquese a la penada a través del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
l ibrándose el oportuno oficio al Excmo. 
señor Gobernador Civi l de aquella pro
vincia.—Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Ricardo 
Duque (Rubricado).—Es copia. 

Le inserto concuerda fielmente con 
su original a que me remito. Y para 
que conste y sirva de notificación en 
forma, a la penada Concepción Ovejero 
Sanz del que se ignora su actual para
dero, expido y firmo el presente en 
Antequera, a 6 de julio de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—7.406) (B.—4.830) 

GRANADA 
Por la presente se notifica en legal 

forma a Paula Jane Salinas, de 20 años, 
soltera, estudiante, natural de Roswell 
(Estados Unidos), vecina de Madrid, 

-con domicilio úl t imo en la calle Fer
nando el Católico, 5, 2.° B derecho, hoy 
en ignorado paradero, que en el juicio 
de faltas número 578/78 sobre daños 
que se tramita en su contra, con fecha 
2 de junio pasado ha recaído sentencia 
en dicho juicio por la que se condena 
a Paula Jane Salinas a las penas de 1.000 
pesetas de multa con arresto sustituto
rio de diez días caso de impago, indem
nización a los perjudicados don Felipe 
Alvarez Cepero en la suma de 4.840 pe
setas y a don Manuel Haro Ruiz en la 
cantidad de 6.798 pesetas y al pago de 
las costas del juicio.—Granada, 6 de ju
lio de 1978.—El Secretario (Firmado). 

Isidro Martín Rivera, hijo de I s , d

c ¡ u . 
de Dolores, natural de Puertollano 1 

dad Real) y cuyo último domicilio c ¡j 
cido es en la calle de la Perdiz, n U I"' # 
primero A , en Getafe (Madrid), de ~ ¿ e 

civil soltero, de profesión soldado^, 
veintitrés años de edad, con D. N-J- ,A. 
mero 51.919.940, cuyas señas P ^ ¿e 

res son: estatura 1.610 milímetro* 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros- ^ 
nz recta, barba regular, boca norman 
lor sano, encartado en la causa nu ^ 
67 de 1977 por los presuntos d e l , t gSte 
deserción y fraude, comparecerá e « t . 
Juzgado en el término de veinte días ^ 
don Matías Mendo Sánchez, Capi t a n p e r . 
gionario. Juez instructor en el Mi« t a ![ l b a ' \ 
manente del Tercio "Duque de £ 
II de La Legión, en la Plaza de ^ f C . 
bajo apercibimiento de ser declaran 
beldé. v 

Se ruega a las Autoridades
 c}^L¿o 

militares la busca y captura del 
i individuo, que ha de ser puesto a a» 
| s , c , ó n de este Juzgado. c f l t e 

! Y para que conste expido la Pr*Í,br¿ 

; en la Plaza de Ceuta, a 28 de nov.ei» 
de 1978.—El Capitán Juez instructor. 

I tías Mendo Sánchez. 
ÍG. C.-11.359) ( B . - 1 0 - 9 6 6 ' 

V I L L A N U B L A (VALLADOLlP 1 

Gabriel Cuaresma Torres, soldado> 
. Artillería Antiaérea, licenciado, * c

 ¡ 0 . 
| mente en situación de libertad pr° v

 A j . 
i nal, hijo de Angel Cuaresma y « c

 c S -
fonsa Torres, natural de Madrid. a * ¿ e 

t a r í n cn1«-„— J_ r •• c 4-inerO. 

(G. C—7.068) 

PAMPLONA 

(B.—4.718) 

lonsa torres, natural de Madria. "~ ¿ e 

tado soltero, de profesión fontanero' ^ 
veintitrés años de edad, su estatura 
metro sesenta y ocho centímetros. V 
nppm Í>..,"-,.- _ i - - 1 - • „ + o ñ n £ . n . 

A L I C A N T E 

^ S J 0 5 a u t ? s Je juicio de faltas se-
m 1 ? ^ m e S í J u f g a d ° C O n e l n ú ™ -
ro 1.225/77 sobre daños por impruden
cia en circulación de vehículos contra 
Jesús Aroco Benito, se ha practicado 

E l señor Juez del Juzgado de Distri
to número 1, Decano de esta capital, en 
proveído de esta fecha, dimanante de 
juicio de faltas número 438/77, seguido 
en este Juzgado sobre daños circula
ción, contra Ramón Santisteban Aldava, 
titular del turismo M-4.731-AC, con do
micilio últ imo conocido en Madrid, ca
lle Maqueda, 90, y en la actualidad en 
ignorado paradero, ha acordado notifi
car y dar vista de la tasación de costas 
practicada en dicho juicio y que al final 
se insertará, por término de tres días, 
al penado referido. 

Tasación de costas: Derechos de re
gistro (Disp. 11), 20 pesetas; juicio (ar
tículo 28), 200 pesetas; exhortos y ór
denes (Disp. 6.a), 500 pesetas; exhortos 
y órdenes (artículo 31), 250 pesetas; ci
taciones y locomoción (Disp. 4.a, Ma
drid), 200 pesetas; ejecución sentencia 
(artículo 29), 30 pesetas; multa, 2.500 
pesetas; Mutualidad y reintegro, 335 pe
setas; indemnización a Demetrio García 
Ros, 7.862 pesetas; tasación (art. 10-6.°), 
150 pesetas; total, 12.074 pesetas. 

Y para que sirva de notificación y 
vista al expresado penado, en ignorado 
paradero, expido la presente en Pam
plona, a 28 de junio de 1978.—El Secre-

! tario (Firmado). 
(G. C—6.864) (B.—4.598) 

—-wv, sesenu y ocho cenunic"— r¡z 
negro, cejas al pelo, ojos castaños, n 
recta, barba posiblemente cerrada, ^ 0 

regular, color sano, señas particulares • 
constan, domiciliado últimamente en g 

drid, c a l I e d e A n d é v a l o < n u m . 19. bajo 
Vallecas (Entrevias), procesado y P"0 

nórmente condenado en la causa nun -
12 de 1977 por el delito de robo c , 
fuerza en las cosas, comparecerái e \ 
term.no de quince días ante el Cor 
don Adolfo de Santiago Arias. Juf . . d. 
manente del Sector Aéreo de Va liad 0 

con sede en la Base Aérea de Villa" 1 1 ^ 
bajo apercibimiento de ser declarado 
beldé. 

.Se ruega a las Autoridades dF¿?V 
militares la busca y captura de dicjo ^ 
dividuo, quien ha de ser ingresad0 ^ 
un Centro Penitenciario de Detención 
Hombres, a disposición de este juzs 
Permanente. 

Villanubla (Valladolid). a 30 de n£j¡ j j« 
bre de 1978. - El Coronel Jue* P « , , n 

nenten, Adolfo de Santiago Arias-
(G. C . - l 1.476) ( B . - 1 0 - 9 7 1 ' 
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